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VAPORES
COMPAÑIA TbÁSATLAHTICA 

(antes A. >-opez V C.a) 
representada por la

Ma.niln,. — Viémes 27 de Enero de 1888

Vapor CHURRUCA. [CORDELERIA DEPERA-FRARGIA
n„®ltdviérí¿27 FABRICA DE JARCIA DE ABACA
del corriente, á las I de

"“Æiuca'ïay P. VALENZUELA.
Premiada con la Medalla de Oro en la Exposición general de Fthptnas 

Larrinaga y Echeita. I en Madrid.
pasage.

El almacén expendio de los productos de esta fábrica, se ha tras- 
, ladado al Muelle del Rey núm. 3, Binondo. pi

SuscRiciON.—Manila, un peso al mes. Sn Provincias, 9 rs. fts. 
Anunc’ «.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
i 5 cuartos.—Comunicados y Mortuorias-, precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios al mes.

Núiíz. 22

para 
y Ta- 

sàbado

»E1MA_,ME»CEDE8

gl registro se cerrará e 1 gj vapor REMUS, saldra para I
Admite carga y P®®^Ar„arán los artículos del Reglamento apro- I ¿jehos puntos, el sábado 28 del ac- 
Para el equipaje se o Noviembre de 1887. tual, á las cuatro de la tarde.

bado por Real órden de 14 ¿ 4 bordo por los interesados Para carga y pasage acudase á
Artículo S.'-Los filete de%asage. ^______M^cleodj^oi^

6 MS acarrados con p ,i I rte de los '
Artículo. Embarcados en la víspera de la salida del bu- Jt/aPa Æpari 1.

ñ5e"’N?se «cibirán en el dia de la salida, mis que pequefias ma- MINDANAO, saldrá
Utas sacos de noche y sombrereras. j. In- para dicho punto, el sábado 28 del

a el c horas antes de su salida, estará en el pantalan de los á las cuatro de la tarde.
Desde dos hor i conducir el pasaje á bordo; estando pro- y pasage acódase á

vapores anterior. . 2 Macleod y comp.

7";. -Pa-ra TI ni InADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II. I X XlOilO.
phs ADM I gj vapor BUTUAN saldrá para

_______ -— -------- — “ ~ I dicho punto, el sábado 28 del actual.

Para carga y pa- 

José Reyes.

I Reconocida y aceptada por buena, 
ill I 1 -__ _ t

S

de Filipinas.
Esta Compañía compra todo el tabaco 

aue se le presente de la clase llamada 
de l.a Iloilo con arreglo á la antigua 
clasificación de la Hacienda cuyas con
diciones son: tener la hoja 12 o mas 
DuSas de longitud, ser sana y en
tera no admitiéndose más de un 5 po 
100 de hojas injuriadas y haber reci
bido el tabaco el beneficio debido en 
míñdalas: sin haberla dejado raque. 
mar.-La Compañía pagara a 
quintal todo el tabaco que se le ofrezca 
2n las precedentes condiciones reci
biéndole bajo aforo practicado Por dos 
peritos, el uno puesto por el dueño del 
tabaco y el otro por la misma Com- 
pañía.

Vapor inglés D AFILA.
Saldrá para Emuy y Hong-kong, 

el sábado 28 del actual, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasaie.
2 B. G. Tan-Auco.

Vapor DON JUAN.
Se espera hácia 

el 30 del actual y 
será despachado á 
la mayor breve
dad para Emuy y 

Hong-kong.
Admite carga y pasage.
4 F. L. Roxas.

LETRAS 
a la vista 
sobre Madrid, capitales y principales 
pueblos de España.
Giro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

Batlle Fíermanos y C.a
Pasaje de Ferez (Escolta.)
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Unicos importadores para las Islas Filipinas
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COMPAÑIA
DB LAS

Msnsagerias ISarítimas.
Agencia de Manila.

VAPORES CORREOS
de Manila á Saigon.
El vapor SAIGON, capitán Mr. 

I tasse, saldrá de este puerto el 6 de 
Febrero, á las nueve de la mañana, 
para Saigon, en combinación en aquel 
puerto con el vapor SINDH de 5000 
toneladas, que saldrá para Marsella 
el 11 de Febrero.

Por el vapor directo via Saigon 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme- „
diatamente un conocimiento al ex- ocupan cerca de 200© mugeres, dirigidas por las me- 

i ‘’'E.^'vapor admite fletes y pasa- jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
ges para Saigon, Singapore, Batavia, de un jefe muy entendido.
Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse-I Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele- 
puertos del Báltico. América del Sur, mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa- 
y también para Hong-kong, Shan- 1 tisfacer las justas exigencias del público. La Compa- 
^^RebajïÍe°pSs de pasages para ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
los señores empleados del Gobierno rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
español y Ordenes rehgios^^^^^ selecto de las colecciones de la Isabela, sin

I Por fletes y pasages dirigirse ai, ’ -
A. de Saavedra, mezclar ninguna otra clase de rama. Los demas la- 

Agente. bricantes no tienen mas remedio que comprar la hoja 
Shanghai como se Vende en la plaza; y so pena de gran

 pérdida, se ven en la necesidad de utilizarla toda en

de Filipinas.
Fábrica “FLOE DE LA ISABELA.'

cá
o
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En esta Fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos 

picadura de las clases y á los precios que pueden
verse en los anuncios publicados por los periódicos.

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 
ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se

sus elaboraciones.
Por último, la Compañía hace de sus cigarros

Ç4 o
o 
o
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O) HOLLMAO a C."

Carbon de Cardiff.
Venden

p;h W. F. Stevenson y C.'

Doctor Tornel
i OCULISTA. I hgf

Real 10, intramuros. I 
p;h I que 

terior, se vende con la marca
Z j n I j á precio menor; y la parte que presenta defectos gra-Compania de Remolcadores Les, se vende como desecho. Este sistema encarece

y Lanclioiies de carga. mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
Por acuerdo de la Junta consultiva no perdonar sacrificio alguno para complacer á con-

SonirtaTparl del aci 1 sumidor y acreditar su marca. sh
tuai, á las cuatro y media de ia tarde.

escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DE LA ISABELA;” la parte
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex- 

LA MONTAÑESA^

en ía oficina de los Sres. J. M.
Tuason y C.a

El agente, 
R. Montañez.

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL

^0^77)^ FOTOGRAFO.
Tiene el honor de ofrecer al público su nueva galería

Se vende una en regular estado fotográfica montada á la altura de las mejores de Europa. Los 
en la Carrocería de la bajada del trabajos de esta casa pueden verse en a exposición perma- 
puente de jólo de D. Vicente Lo- n^^te que se encuentra en el portal. No olviden las senas; 
pez, á cualquier hora del dia, ph l ^onde se hacen buenos retratos y baratos en M añila es

£1 Doctor Candelas 
se ha trasladado al num. 6 en la 
misma calzada de San Sebastian.

Pjh

Carriedo 2
ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL ;h

FOTOGRAFIA DE PERTIERRA.

Galeadario
Y PARTE RELlGtOSA .

Enero, tiene 31 dias.

Santo del día.
,7 VURS«S.-S. Juan Crisóstomo ob. cf, 

s. Vitallano papa.
dr.

Santo de mañana^ 
Jabado—S. lulian y S. Cirilo obs. confs- 
y la Traslación de Santo Tomás de Aquino 

I. P. en Santo Domingo de Manila.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Manila 27 de Enero de 1888.

ADMINISTRACION LOCAL
Recursos de la misma

IV.
Si ofrece sérias dificultades para 

muchos pueblos la administración 
del Arbitrio de Mercados, y es po
sible que en Manila se experimen
ten antes que en las provincias, 
conducirá al mejor desarrollo, en 
beneficio público, de las ideas de 
la Dirección de Administración civil, 
el verificar arriendos del arbitrio.

das fuera de matadero público, por
que se cree esto prohibido, aunque 
el consumo no la rechaza, de cara- 
Daos y caballos ya inservibles para 
el trabajo.

Al declarar que, en tal caso, es 
ícita también la matanza de esas 
reses, siempre que se verifique en 
el matadero público, sean sanas las 
reses y se venda su carne por lo 
que es, se conseguirán varios ob
jetos, á cual más convenientes: me- 
orar los precios de esa ganadería

Italia y el Papado.
Roma 5 enere.

El Papa, al recibir á los obispos ita
lianos, ha vuelto á afirmar la necesidad de 
reconquistar el Poder temporal, y sostuvo 
que Italia será la que pierda más, si coo- 
tioúi su enemistad ,con el Papado.

Su Santidad anuncia la publicación 
da otra Encíclica en que se ocupará del 
socialismo y de la prensa licenciosa.

dentes, Mr. Wilson será procesado por el 
tráfico de condecoraciones.

La

Otras 
están en

SITUACION EN EUROPA.
Lóndres lo enero, 

dos divisiones del ejército ruso
marcha

Austria-Hungria.

Aniversario de

hácia la frontera de

Víctor Emmanuel.
Londres lo enero.

Encíclica al clero de Irlanda exortándole 
á que use de su infiuencia para incul
car en sus feligreses el respeto á la ley, 
para restablecer la tranquilidad y para pa
cificar el país.

Asuntos en el Soudan.
Lóndres i8 enero.

Una partida de árabes amigos ha cap
turado el campo de Osman Digma.

separadamente, por cada mercado, 
........................por la costumbre 

de subsistencias.
ó local destinado

Servicio de la plaza para el 27 de Enero de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—‘Ni- 

gilancia, los mismos.—Jbfb db día. y - 
mandante D. Juan Prats.-I magín aria, otro, 
D. Eduardo Crespo. ,1 r

Hospital y provisionbs.—Caballería, n. 
CONOCIMIBNTO DB ZACATB, Caballería. Paseo 
DB ENFERMOS, Artillería.—Musica en la Lune
ta, de 6y i á 8 déla noche, núm. 3.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El C. T. Coronel, Sargento mayor interino, 
^osé Pregó.

al menudo tráfico 
prohibiendo este 
solo consintiéndolo 
bulantes provistos

fjera de ellos y
á vendedores am-
del permiso cor-

respondiente.
De mas fácil administración mu

nicipal es el Arbitrio llamado aquí 
De matanza y limptesa de reseSj,^ 
que produce de doscientos treinta a 
doscientos cincuenta mil pesos. Con-

Agenda.
ADMÍMISTRaCIOK GENERAL DE COMÜNICACIOtíBS.

CORREOS.

—Por el vapor Bilbao núnt, 3, que saldrá para 
Dagupan, mañana á las cuatro de la tarde, esta 
Administración Remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia para Pangasinan, Union, Le
panto, Bontoc, Tiagan, Trinidad, ambos llocos. 
Abra, Bolinao y Alaminos,

—Por el vapor Churruca, que saldrá para 
tloilo, mañana á las dos de la tarde, se remi
tirá la correspondencia para dicho punto. An
tique, Cápiz, Isla de Negros y Concepcion, á 
tas doce de la misma.

Manila 26 de Enero de 1888.—El jefe de 
servicio, D. Sandin.

siste en una cuota insignificante por 
res vacuna, de cerda ó lanar, des
tinadas al abasto público; estando 
prevenido no se verifique su lim
pieza sinó en matadero ó sitio es
pecialmente destinado á este servi
cio en cada pueblo. En Manila se 
cobra, además, con un rendimiento 
total de cuarenta mil pesos anua
les, próximamente, y en el mismo 
matadero público, un céntimo de 
peso por libra de carne. Este su
plemento se estableció para aumento 
de los fondos especiales dedicados 
á costear las obras de Traida de

en su última edad puesto^ que, por 
medio de la ceba, rendiría en car- 
nes un valor que no suele tener; 
aumentar los ingresos de ese^ Arbi- 
;rio, y difundir entre los habitantes 
a oportuna desconfianza contra car
nes procedentes de matanza clandes
tina, que efectivamente casi siempre 1 
debe considerarse sospechosa para la 
salud pública y debe ser perseguida 
eficazmente.

En naciones muy adelantadas de 
Europa se hace lo que proponemos 
y aquí no lo rechaza la opinion en
tre la mayoría de los habitantes.

Debiéndose prevér la baja en

El Papa y los peregrinos.
Roma 6 enero.

El Papa ha oficiado ayer en la cate
dral de San Pedro en una misa especial 
para los peregrinos que allí estaban, en 
número de veinte mil.

La muchedumbre aclamó al Papa-Rey.

El Ministerio colonial Francés.
París 6 enero.

M. de Mahy, ministro de Marina y
<de las Colonias, ha presentado su dimisión.

El almirante Krantz ha sido nombra
do ministro de Marina y Colonias, y Mi. 
Felix Faure subsecretario de Estado.

otros arbitrios, y señaladamente en 
el de sello y resello de Pesas y me
didas, establecido aquí de una ma
nera muy diferente de la que en la 
Península se conoce, para garantizar 
la buena fé en los negocios que exi- 
jen el uso de aquellas; no creyendo 
nosotros suficiente la razon de que 
produce mucho más como aquí existe, 
para que se pase por encima de 
nuestro Derecho administrativo y se 
pongan obstáculos, á cada paso, al 
libre tráfico interior, bueno es tener

de
Las 
los

cantes

El Senado de Francia.
Parts 6 enero, 

elecciones para una tercera parte 
miembros del Senado y las va- 

en las otras dos terceras partes.
han tenido lugar, dando por resultado 
63 republicanos y 21 conservadores.

Los conservadores han perdido cua
tro asientos.

Una ceremonia imponente he tenido 
lugar en el panteón en Roma, con mo
tivo del aniversario de la muerte del fey 
Víctor Emmanuel, la cual, segua la prensa 
del continente, se ha hecho como una 
contestación de los italianos al jubileo 
del Papa.

Las POTENCIAS Y Bulgaria.
Lóndres ii enero.

El National Zettung anuncia que las 
potencias están tomando medidas para 
destronar al príncipe Fernando de Bul
garia.

Camara de diputados de Francia.
Lóndres ii enero.

M. Floquet ha sido elegido presiden
te de la Cámara de diputados de Francia.

Un complot para asesinar al Czar 
í París II enero.

Se ha descubierto en San Petersbur- 
go un complot para asesinar al Czar, .y 
con este motivo se han hecho numero
sos arrestos.

Otra demostración nacionalista 
EN Irlanda.

Lóndres 'j enero,
A pesar del Edicto del Gobierno hubo 

ayer una demostración de nacionalistas 
en Dromoce.

Honores a UN GENERAL AlEMAN.
Lóndres enero, 

von Schweinitz ha recibi-

movimiento del puesto

aguas á la capital, y se sostiene aun, 
aunque terminadas aquellas, con no
table beneficio del menguado pre
supuesto municipal de Manila.

En progresión este Arbitrio, por 
el creciente consumo de carne en

BNTRADAS DB CABOTAGE.
De llocos, pontin “Trinidad," en 

efectos. P. Ortega.
De Magalíanas, pbot. "Leonor,"

6 dias, con 

eu 6 dias, 

2 dias, concon abacá: Fochs y c.a
De Nasugbú, lorcha “Niña,“ en 

azúcar: P. P, Roxas. ,
De ídem, id. “Bella,“ en 2 días, con azúcar;

P. P, Roxas. ,
De Iloilo, V. "Butuan," en 36 horas, con 

general: Macleod y c.a
De Dagupan, v. "Bilbao," en 46 horas, con 

arroz; W. Biodgett y c,a
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Iloüo, lorcha "Nagtaja." , „
Para Sorsogon y esc., v. "Antonio Munoz. 
Para Albay é id», v. "Rómulus." 
Para Iloilo é id., v. "Francisco Reyes. 
Para Romblon é id. v. "Gravina." 
Para Tayabas, berg. "Margarita, 
Para Dagupan, pbot. "Peñafort." 
Para ilongos, b.-gta. "Setiembre.", 
Para Vigan, pbot. "Nuevo Porvenir." 
Para Dagupan, pontin "Corazon de María.“ 
Para idem, v. "Camiguin." 
Para Idem, pbot» "Capricho." 
Para Batangas. v. "Bauan." 
Para Dagupan, pontin "Israel." 
Para Idem, panco "Planeta."

tre los indígenas, como lo está tam
bién la ganadería, según lo demues
tra la baja de precios de las re
ses, llegará un dia á ser el más 
importante de la Administración lo
cal; y el triplicar los ingresos de
penderá de que, tomando en consi- 

i deracion que es una fórmula de con
tribución de consumos no exagerada, 
pesando sobre las clases mas aco
modadas, se haga extensivo el cén
timo de peso por libra, también á 
la carne de las reses que en las 
provincias se destinan al abasto.

La vigilancia es fácil, y mucho 
más en estableciendo la buena prác
tica de la publicidad de cifras, como 
en Manila se verifica aunque in-

presente que otros Arbitrios pueden 
dar ámplia compensación, sobre todo 
el de Matanza y ¿impiesa de reses, 
que nada aventuramos en asegurar 
puede producir en todo el Archipié
lago mas de medio millón de pesos, 
administrado como en la Capital.

do
El general 
la órden del Aguila negra.

TELEGRAMAS

Los ESCANDALOS DE BERLIN.
Berlin 2 enero.

La Gacela ojíctal de Berlin publica 
los notables documentos falsificados, que 
consisten de cartas de Ferdinand, (¿e 
Príncipe Fernando de Bulgaria?) las cua-

Las elecciones en Saigon.
Parts 8 enero.

Una decision en el Tribunal de Ca
sación ordena que se borren de la lista 
de votantes, los nombres de los indí- 
renas no naturalizados.

El Parlamento francés.
París 9 enero.

La legislatura Parlamentaria ordinaria 
ha quedado abierta.

La salud del Emperador de Alemania
Berlin 9 enero.

El emperador Guillermo está enfermo 
de un resfriado y de fuertes dolores.

les fueron utilizadas para enemistar 
Alemania y Rusia.

Una RECTIFICACION IMPORTANTE.

La noticia de que 
que de guerra inglés 
tado falsa.

á

Lôndres 4 enero, 
! había varado el bu 
1 Hércuies ha resul

completamente.
En las provincias también se 

vende mucha carne, mas bien salada 
y seca que fresca, de reses sacrifica- Reading se han declarado en huelga.

Gran huelga DE MINEROS.
Lóndres 4 enero.

Treinta mil mineros de las minas de

La Prensa del continente
SOBRE LA SITUACION EUROPEA.

Lóndres i8 enero.
Se cree en Berlin, que los esfuerzos 

de Mr. Flourens para llegar á una inte
ligencia como él esperaba, fracasarán com
pletamente.

Los periódicos militares contradicen 
las estadísticas que el invalide Russe 
publica con respecto á los preparativos 
militares de Alemania.

La salud del Principe Imperial 
DE Alemania.

Lóndres 13 enero.
El Príncipe de la corona de Alema

nia ha mejorado y la inflamación en la 
garganta desaparece con rapidéz.

Lord Salisbury en Liverpool.
Lóndres 13 enero.

Lord Salisbury ha tenido una explén- 
ida recepción en Liverpool, y en un dis- 
urso contestando á las palabras y acti- 
¡tud de Mr. Gladstone, dijo que la union 
e Inglaterra é Irlanda era necesaria para 

ambos países.

Italia y Abisinia,
Lóndres 14 enero.

NOTICIAS VARIAS

Guerra en Syria.
San Pe¿ers¡>urgo 18 diciembre.

El Oficial Messenger dice que ha ha
bido encuentros en Syria entre los Beduinos 
y los Orusos, en los cuales estos últi
mos han tenido ciento sesenta muertos

Ras Alula ha llegado á Ghinda con 
grandes fuerzas, y se disponía para ata
car á los italianos.

CoNSEjo db Rusia a Inglaterra.
Lóndres 9 enero.

La Gaceta de Moscow publica un ar
tículo diciendo que urge que Inglaterra 
declare que no se une á las Potencias 
centrales, y procura solo concillarse la 
amistad de Rusia para alcanzar la pací- 
fica posesión del imperio de la India.

Los ESCANDALOS DE PARIS.

y

ata-

La SITUACION EUROPEA.
Lóndres 16 enero.

Se dice que la presencia de lord Ran
dolph Churchill en 
Flourens á creer que es muy

trescientos heridos.

Panico en la bolsa austríaca.
Vtena 19 diciembre.

El sábado por la noche la Bolsa cerró 
rnn una desastrosa baja: los valores de 
todas clases fueron, sin distinción, pues
tos á la venta.

Se estima que el viérnes y sábado se 
ha sufrido una pérdida de 200,000,000.

El cardenal Howard.
Lóndres diciembre.

El cardenal Honard ha sufrido un ata
que de apoplegia. Es pariente del duque 
de Norfolk.

Un REY AFRICANO DESTERRADO.
Lóndres 20 diciembre.

El gobierno ha decidido desterrar al 
rey Jaja de Oporbo, Africa Occidentsl, 
á Sta. Elena. El rey últimamente ha 
mandado degollar á ciento cincuenta de 
sus súbditos, como un aviso á otros para 
que no permitan negociantes en el in
terior.

esencia de loro t\.an-
Rusia, conduce á Mr. 1

inteligencia entre Inglaterra, 
Rusia.

El Bill anti-socialista 
Londres

posible una
Francia y

ALEMAN.
17 enero.

El gobierno aleman ha aprobado un 
Btll anti-sociaiísta con objeto de evitar

Lóndres 9 enero.
A consecuencia de la publicación de 

documentos que constituyen pruebas evb

Moneda de nickel en Francia, 
Parts 20 diciembre.

La primera emisión de la moneda de 
nickel y plata en Francia, se verificará 
dentro de poco, en una suma de setenta 
millones de francos.

Estatua a un novelista.
Parts 20 diciembre.

El monumento á Edmundo About fué 
descubierto hoy en Pere-La-Chaise.que se divulguen las doctrinas perniciosas, 

y castiga con la expatriación y privación 
de los derechos civiles á aquellas perso- lutosamente victoreado por sus amigos.

Mr. Ferry e&taba presente y fué ca-

ñas culpables según dicha acta.

El Papa y la Irlanda.
Lóndres 17 enero.

i-1 Su Santidad el Papa ha dirijido una

Un fraude en Belgica.
Frankori 19 diciembre.

Un despacho de Bruselas al Frank
furter setfung dice, que el escribano de

SGCB2021



aquella ciudad ha resultado defraudador 
de una grao cantidad.

Sus cómplices son sus dos queridas, 
bailarinas del grao teatro.

El citado escribano ha sido detenido 
y encarcelado.

sarrollo tan extraordinario que otras leyes lenguaje figurado que suelen emplear 
menos protectoras habían determinado en | los periódicos,
otros pííses.>0 y. s El relato acaba con la enumeración

El delegado de Rusia, Mr, de Ka* ¡ de los abusos de la Compañía de los 
mensky, declaró que su Gobierno tiene ¡Vagones Liís, entre los cuales puede con-
intención de aceptar cualquier inteligen- signa se el siguiente:

El tren traía 56 plazas, y la Compa-

NAUFRAGIO
DS LA BARCA INGLESA "DIRECTOR."

El Brilish 
los siguientes 
esta barca:

El capitán 
en la mañana 
dakio, en dos

Norih Borneo Herald dá 
detalles del naufragio de

y la tripulación llegaron 
del 15 noviembre á San- 
botes, habiendo embar-

cia, reservándose solamente hasta 1891
las primas de exportación concedidas á j ñía de los ¡Vagones Liís, á sabiendas, y 
los azúcares expedidos á Oriente.

De estas manifestaciones deduce un

Art. 3.0 Cuando un 
pues de pagado el precio 
partiere en el viaje para 
billete, se le reembolsará 
del precio, quedando la 
beneficio de la Empresa 
zacion.

pasajero, des
de pasaje, no 
que retuvo el 
solo la mitad

otra mitad á 
como indemni*

A t. 25.
extensiva á las fuerzas

La preEcripcion anterior es |
mi'itar^s que se

raneado la barca sobre un arrecife, á unas 
15a millas al oeste de Balabac, en el mar 
oe China.

Este peligroso escollo no está mar
cad ) en el mapa.

La noche del suceso reinaba calma y 
no se vtía nada que indicára el peligro, 
hasta que el buque chocó contra el escodo.

Al principio se creyó que se podría 
sacar la barca de aquel sitio, pero pronto 
b jó la marea y el viento empezó á so
plar con tal fuerza que no tuvieron ya 
más esperanzas sinó declarar la perdida 
total, pues á medio dia el buque empezó 
á crujir, amenazando quedar destrozado, 
y la tripulación se dirigió á los botes, 
uno al mando del capitán' y el otro del 
primer piloto.

Al principio el capitán hizo rumbo 
para Labuan, llevando á remolque el bote 
del primer piloto porque no andaba bien, 
pero el viento de proa arreció y tuvie
ron que tomar otro rumbo.

El mar se volvió borrascoso y á cada 
paso los botes se llenaban de agua; á 
intervalos llovía á torrentes.

Si hubieran dejado al bote del piloto 
en aquellos momentos, cuando los dos 
botes batallaban entre las olas, de seguro 
que aquel se hubiera perdido con todos 
sus ocupantes.

Por fin al tercer dia llegaron á Sam- 
paumargio, al Noroeste de Banca, donde 
todos desembarcaron.

De aquí viajaron por la costa, hasta 
llegar á Sandakan.

La barca Director es de óg] tonela
das de registro; su capitán, Mr. W. D. 
Bogart, se dirigía desde Singapore hácia 
Shanghai, con cargamento de maderas.

colega que los alemanes y los belgas con
sienten en una disminución de las primas, 
aunque sea aparente; pero procuran con
servar un sistema que hace muy incierta 
su evaluación para los demás países, y 
por el contrario, éstos se hallan dispues
tos á aceptar una supresión total y sin
cera, asegurada por un ejercicio absoluto 
de las fábricas de azúcar y de las refi
nerías. z

Alemania, que hace muchos años, y 
gracias á sus enormes primas, ha podido 
amortizar el costoso material de sus fá

con toda premeditación, vendió en su 
agencia de París 64 billetes.

Si esto sucediera por aquí, dirían los 
viajeros franceses: ¡Cosas de España!

TRISTE ACCIDENTE EN HONG-KONG
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mareros con el buen modo, propio de per. 
sooas de educación, que saben hacerse 
considerar y respetar, sin dar nunca lugar 
á que les falten sus sirvientes.

C 
teca.

b
pues 
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cámí 
nos, 
Sres 
May

transporten en los buqu'-s de la Empresa, 
ya sean del Ejército ó de la Armada, 
cuyos Jefes se pondrán de acuerdo con el 
Capitan para el órden del servicio y ré
gimen interior.

Art. 26, En el caso de incendio á 
bordo, ataque de enemigo, varada ó otro 
accidente grave, las fuerzas de transporte 
ocuparán los puestos y se destinarán al 
servicio que designe el Capitan.

Art. 27. El pasajero que^ por tener 
sus documentos en regla á juicio de la 
autoridad del puerto de salida no puede 
verificar el viaje, perderá su derecho al 
pasaje, sin opcion á la devolución de su 
importe. Si para ti siguiente correo llena 
los requisitos que ex’ja la autoridad, se le 
concederá el embarque en el mismo.

Art. 28. Todos los impuestos sobre 
pasaje que exija el Gobierno, serán pa
gados por el pasajero independientemente 
del precio de su billete al tiempo de tomar 
ó refrendar éste en el punto de salida.

fija 
un

de 
ac*

Comidas,
Art. 57. No se servirá más que á 

las horas y en los sitios destinados al 
afecto, exceptuando á los enfermos por 
órden del médico, y los pasajeros no se 
sentarán á la mesa sin haberlo hecho el 
Capitan ú Oficial que la presida. Todos 
se presentarán en traje decoroso, y ocu
parán el número que tenga su litera, ex
cepto en casos especiales, según disponga 
el Capitan.

Art. 58. Los pedidos extraordinarios 
de vinos, licores, etc., se harán por es
crito, en tarjetas que presentará el ca
marero, y cuyo importe satisfará al Ma
yordomo, al terminar el viaje, debiendo B 
entenderse, que no se cobrará nada por 
los caldos, té, café y refrescos que por 
necesidad se pidan á deshora; en la in
teligencia, sin embargo, de que no se 
servirá nada despues de las once de la 
noche, excepto á los enfermos.

Art. 59. El sobrecargó y oficial de 
guardia probarán diariamente el rancho 
destinado á los pasajeros de 3.a clase, 
tripulación y tropas de transporte y emi
grantes que conduzca el buque, á fin de 
cerciorarse de sus buenas condiciones ó 
imponer el debido correctivo.

Art. 67. El Jefe de las tropas desig
nará el Oficial de su mando que deba 
acompañarles en esta inspección, y fa
cilitará diariamente certificado de buen

Sin embargo, en el caso en que un 
pasajero se encontrase por causa fortuita 
en la imposibilidad de partir en la fecha 
para que hubiese tomado el billete, se le 
podrá transferir para otra salida, sin 
que el pasajero tenga que sufrir ningún 
perjuicio, siempre que haya dado aviso 

agentes de la Empresa con la de-
Registro del servicio Meteorológico 

EN Luzon y costa de China.

á los 
bida

seis

la 
de

anticipacion.

Capitulo II.
De los equipajes. 

Art. 40 Se concede á cada viajero 
de i.a clase el transporte gratuito de 
300 kilógramos; á cada uno de 2.a 200 
kilógramos, y á los niños que paguen 
medio pasaje y á los de 3.a clase, 100 
kilógramos.

Art. 5.0 Los equipajes se entregarán 
á bordo por los interesados ó sus en
cargados con presentación del billete de

Observaciones correspondientes á las 
fQ h, a, m, y h. p, m, del dia 

25 de Enero de 1888.

á 
el

bricas, no firmará un convenio de desar
me, sino solamente procurará que se la 
dejen sus armas y se las arrebate á sus 
competidores, y que hará lo propio Bélgica.

La Conferencia reunida en Lóndres 
para tratar de la supresión de las primas 
sobre los azúcares, nombró el 30 de no
viembre una subcomisión para estudiar 
diversas cuestiones técnicas, entre otras, 
la posibilidad de establecer una compen
sación entre los diversos sistemas, bajo 
los cuales se perciben dichas primas.

La subcomisión la componen los se
ñores Sans Leroy por Francia, Guillaume 
por Bélgica, Wálpok por Inglaterra, Pis
torios por Holanda, y Jachnigen por Ale
mania.

El primer resultado obtenido hasta 
ahora es el nombramiento de esa subco
misión. En cuanto á la abolición de las 
primas sobre los azúcares, en la que pa
recen consentir todas las naciones repre
sentadas, no podrá quedar resuelta hasta 
que la Conferencia haya discutido los me
dios prácticos para llegar á ella.

Se cree que la subcomisión nombrada 
no podrá presentar su informe hasta den
tro de unos quince dias. Debía reunirse 
el i.o de diciembre, pero la reunion no 
pudo verificarse por la ausencia de Mr. 
Sans-Leroy, obligado á marchar á París 
á causa de la crisis presidencial.

La conferencia no volverá á reunirse 
hasta que la comisión haya presentado 
su informe sobre la cuestión especial so
metida á su exámen.

Los tenientes Blackall y Powell y un 
chino salieron de este puerto en un peque
ño bote, en la tarde del is’.del presente.

Cuando estaban á alguna distancia de 
la Isla Verde, el bote volcó y sus tripu* 
lantes cayeron al agua.

Los tres eran buenos nadadores y na
daron hácia tierra.

Despues de estar casi tres horas en 
el agua, el teniente Powell y el chino 
fueron recogidos por un panco, y en el 
entretanto perdieron de vista al teniente 
Brackall, á quien por última vez se vió 
nadando contra una fuerte corriente.

Powell y el chino llegaron á eso 
de las ocho de la noche, y este teniente, 
despues de haberse vestido, salió inme
diatamente con una lancha en busca de 
su compañero Blackall.

Una lancha de la policía fué despa
chada también de Tsim-tsa-tsuí, como la 
lancha Daisy del gobierno, para ayudar 
á buscar al infortunado Blackall.

A hora muy avanzada de la noche 
aun no habían vuelto las lanchas y se temía 
que el teniente Bíackal hubiese muerto, 
ahogado.
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VIAJE ENTRETENIDO
El Director de La /berta, que ha ido 

Madrid en el tren rápido de París, en
que iban también S. M. la Reina doña 

Isabel, la Patti, Nicolini y otros perso
najes, ha publicado un relato del viaje, 
del cual tomamos los siguientes párrafos:

En la segunda sesión celebrada en 
Lóndres el dia 28 de noviembre, el pre
sidente, Mr. Worms, pidió á los delega
dos de cada país que dieran algunas ex
plicaciones acerca de su legislación res
pectiva á las primas de exportación, así 
como sobre las ideas que tuviesen para 
suprimirlas.

El delegado de Alemania, Mr. Jour
dan, dijo que los propósitos de su Go
bierno eran conciliadores, y que estaba 
dispuesto á reducir las primas aún más, 
si las otras potencias quisieran entrar en 
ese camino. Sus instrucciones no le per
mitían indicar el medio que debe adop- 
tarse para la disminución progresiva ó 
para la supresión de las primas; pero 
dijo que hablaría en cuanto se propu
siese un sistema.

Después el Conde ds Kuefstein, Mi
nistro plenipotenciario y delegado de 
Austria Hungría, expuso la legislación

g •’3 
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NOTA.—I.o En la fuerza del viento 
o=calma, 12= Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2. ° En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, 10=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 27:

Barómetros altos; vientos fl ’jos ó bonan
cibles; en el mar de China vientos fres
cos ó duros del i.er cuadrante.

pasaje.
Art. 6.0 Todos los bultos serán nu

merados y se entregará como resguardo 
un boletín en que conste el número que 
se ponga á los mismos. La presentación 
de este boletín servirá para reclamarlos 
durante el viaje y para retirarlos á su 
llegada al puerto de su destino. Del mis
mo modo deberán ser retirados de á 
bordo á la terminación del viaje.

Art. 7.0 La empresa no admite como 
equipajes más que ropa blanca y los 
efectos de uso ordinario del pasajero.

^rt. 8.0 Los pasajeros son responsa
bles de toda infracción cometida por ellos 
á las leyes de los países en los cuales 
se encuentren buques. Está, pues, termi* 
nantemente prohibido introducir en los 
efectos de uso, artículos de contrabando 
ó cartas. En caso de contravención, el 
contraventor es responsable de todas las 
consecuencias que puedan resultar tanto 
para él como para la Empresa.

Art. 9 0 La Empresa no responde de 
la pérdida de los equipajes ni de las 
averías ó retrasos que puedan experimen
tar, siempre que provenga de accid^-ntes 
de mar ó causa de fuerza mayor. Tam
poco responde de los perjuicios causados 
por la fragilidad de los envases.

Art. 10. En los puertos cabeza de lí
nea, la mayor parte de los equipajes debe 
ser embarcada la víspera de la salida del 
vapor. No se recibirán el dia de salida, 
más que pequeñas maletas, sacos de no-

Art. 29. 
á bordo una 
de la fijada 
siendo de su 
sembarque y

Art. 30.

Los pasajeros han de estar 
hora, cu?.ndo menos, antes 
para la salida del vapor, 
cuenta su embarque y de* 

el de sus equipajes, 
El salon de señoras estará á

disposición de las que viajen como pa
sajeros de i.a clase, durante el dia.

Los caballeros no pueden en-Art. 31.
trar en el salón de señoras.

Art. 32. Cada camarote estará reser
vado al uso exclusivo de los que lo ha
yan alquilado.

Art. 33. Ningún pasajero, á menos 
que lo haya pagado expresamente, podrá 
continuar en el uso exclusivo de un ca
marote, mientras baya pasajeros de su 
clase por colocar.

Art. 34. Los pasajeros de 3 a clase 
y emigrantes no seráu admitidos sobre la 
parte de popa del buque. No podrán pa
sear más que sobre la parte de puente 
comprendida entre la máquina y la proa.

"Apenas salimos de la estación em
pezaron nuestros apuros. Los que había
mos recibido billete para el vagón que 
trae desde Calais los pasajeros de Lón
dres, teníamos que colocarnos, con nues
tro equipaje de mano, en el rincon que 
por misericordia nos acordaba cualquier 
otro viajero bondadoso, mientras el tren 
se reunía á nuestro coche, que se había 
quedado á quince minutos de Paiís.

A las siete, hora oficial de la comida, 
los más precavidos habíamos tomado ya 
puesto en el restaurant. A ojo se com
prendía que había más viajeros que pla- 
zas^no obstante la afirmación de la com
pañía de que el número de éstas es li
mitado—y muchos más que sitios en el 
comedor, para atender al cual hay sola
mente dos garsones, que invierten nada 
más que un par de horitas en servir le 
diner’, así sucedió que el insigne D. Juan 
Valera, comensal de la segunda tanda, á 
las once y cuarto de la noche discurría 
qué artes podría emplear para conseguir 
que le diesen los postres.

Por no sabemos qué causa, el tren 
llegó con retraso á la estación de Les 
Aubrais (Orleans), donde nos aguardaba 
uno de los sobresaltos más gordos de 
la expedición. En las carretillas del se
gundo coche de camas había fuego: unos 
minutos más, y las llamas lo hubieran 
envuelto. Tuvieron que aislarlo y engan
char en su reemplazo un coche ordina
rio de primera, donde habían de pasar 
la noche embanastados los pasajeros del 
incendiado, entre los cuales se contaban 
los duques de Fernan-Nñez, sus hijos los 
marqueses de la Mina y de Castel-Mon- 
cayo, la Patti y Nicolini.

Los duques y su familia pronto en

PUNTOS

‘LA MILICIA 
Ayer tarde á

RELIGIOSOS.

DE STO. TOMAS.“ 
las cinco y media, dió

comienzo la solemne fiesta religiosa con que 
celebra Milicia angélica de Sío, Tomás 
la Traslación del Cíogulo de su Patrono, 
concurriendo á la capilla del Rosario, en 
la iglesia de Sto. Domingo, por hallarse 
en composición el altar mayor, los nume
rosos individuos que forman dicha congre
gación, los colegiales de Santo Tomás en 
cuerpo, y otros fieles.

Veíase á la derecha del altar, en pre
ciosas andas de plata, la imágen del 
Angel de las Escuelas.

Dijo la plática, en forma sencilla, con
vincente y adecuada, el M. R. P. Rec
tor de Universidad, quien desarrolló como 
tema la especial devoción del Doctor An
gélico á la Sagrada Eucaristía, de la 
grandeza y sublimidad del Santísimo Sa
cramento y del gravísimo sacrilegio que 
cometen los que le reciben sin las dispo
siciones debidas.

En la tarde de hoy, la plática está 
encomendada al M. R, P. Fr. Evaristo

che y sombrereras.
Art. II. Los pasajeros deberán escri* 

bir sobre todos los bu*tos de su equipaje, 
su nombre y el puerto de destino, con 
todas sus letras y con la mayor claridad.

Art. 12. Ningún bulto de naturaleza, 
por su forma, volúmen ó contenido, que 
pueda molestar á los pasajeros, se podrá 
colocar en los camarotes. Los pasajeros 
deberán seguir, respecto á este punto, 
las indicaciones del Sobrecargo ó de los 
demás oficiales.

Art. 13. Durante el viaje, podrán los 
pasajeros, de tiempo en tiempo, y cuan
do las circunstancias lo permitan, recla
mar sus equipajes depositados en la bo
dega del buque. Los pasajeros que lo de
seen deben dirigirse al Sobrecargo ó al 
oficial encargado de los equipajes.

Art. 14. Si á la llegada al puerto de 
su destino faltase algún bulto de los equi
pajes, se ruega á los Sres. pasajeros se 
dirijan inmediatamente al agente de la 
Empresa, detallando por escrito todos los

Art. 35. Los criados de los pasajeros 
no pueden entrar en los camarotes ó en 
los salones sino para el servicio de sus 
amos, y no deben permanecer en ellos 
más que el tiempo absolutamente nece
sario.

Art. 36. Queda terminantemente pro* 
hibido fumar en los salones, camarotes ó 
entrepuentes ó en cualquiera otra parte 
interior del vapor. No se puede fumar 
sino sobre cubierta y solamente en la 
parte en que el humo no pueda motivar 
quejas de los demás pasajeros.

Art. 37. Los pasajeros están obliga
dos á entregar al Sobrecargo del buque, 
para su custodia, hasta el puerto de lle
gada, las armas de fuego que conduzcan, 
así como sus cargas y municiones.

Art. 38 Se prohibe el uso de fósfo
ros ú otros artículos infiámables.

Art. 39. Todas las luces se apaga, 
rán á las once de la noche, no dejando 
más que las de los salones, y prohibién- 
dose el uso de luces particulares en los 
camarotes.

Art. 40. El encargado de la vigilan
cia nocturna del buque será admitido á 
cualquier hora á ejercer su misión, en la 
que todo el pasajero está obligado á 
prestarle apoyo y obediencia.

Art. 41. Los pasajeros se abstendrán 
de toda discusión acalorada que pueda 
ocasionar disgustos, perturbando el buen 
órden del buque.

trato, ó anotará las faltas que observe. 
El Capitan del buque vigilará preferente
mente este servicio y el de la cantina.

Quej'as conlra el servicio del buÿue.
Art. 61. Las que los pasageros pue

dan tener del servicio y buen órden á 
bordo, las producirán al Sobrecargo. Si 
la queja fuere contra algún Oficial, la 
presentarán al Capitan, y si fuere contra 
éste, se dirigirán á la Empresa por me
dio de su consignatario, en el puerto de 
llegada.

Además, deberá consignarse dicha 
qufja, de un modo concreto, en el libro 
que existe á bordo con dicho objeto, y 
bajo la responsabilidad de los que las 
suscriban.

VAPORES-CORREOS 
DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA.

Reglamento para la manutención de los pasa
jeros de i.a clase.

Desayuno, de seis á ocho de la mañana^
Chocolate, té ó café con leche, biz

cochos y pan con manteca,
Almuerso, á las nueve y media 

de la mañana.

Fernaniez Arias, y en 
dirá el M. R. P. Fr. 
terminando el triduo á 
dicha tarde.

El domingo por la

la da mañana la 
Fernando Sainz, 
Santo Tomás en

mañana se verifi-
cará en el templo de Sto. Domingo 
comunión general de los congregantes 
la Milicia de Sío, Tomás,

antecedentes sobre el mismo.
Art. 15, La Empresa, en virtud 

esta reclamación practicará las más 
tivas averiguaciones, y en caso de no 
hallado, abonará su importe que se 
como máximum en 500 pesetas por
baúl, 250 por una maleta y 30 por una 
sombrerera.

Art. 16. Los valores y alhajas deben 
ser entregados y declarados como tales. 
No habiendo sido declarados, no pueden 
los pasajeros dirigir ninguna reclamación 
á la Empresa.

Art. 42. 
azar, y solo 
citos con el 
pero nunca 
noche.

Art. 43.

re prohíbe todo juego de 
se permitirán los juegos lí* 
órden y compostura debidos, 
después de las once de la

Ningún pasajero podrá su*

de su país é indicó la que en breve 
someterá su Gobierno á las deliberacio
nes de las Cámaras. Cree que, Litando 
una semejanza de legislaciones difícil de 
conseguir, á juicio suyo, no puede en
contrarse base formal para un acuerdo 
más que en un sistema compensador 
absolutamente equitativo.

El delegado belga, Mr. Guillaume, tomó 
entonces la palabra, esforzándose para 
demostrar que el sistema de Bélgica, el 
impuesto sobre el zumo {guarapo}, es el 
único que garantiza la completa percep
ción del impuesto. Su Gobierno está dis
puesto á aumentar el gravámen en propor
ción de los sacrificios que hagan otros 
países.

Mr. Walpole, delegado de Inglaterra, 
y Mr. Sans Leroy, primer delegado de 
Francia, manifestaron que es enorme la 
prima que actualmente reciben ios fabri
cantes belgas, llegando el segundo á afir
mar que muy bien puede calcularse en 
tres ó cinco veces la suma percibida por 
el Tesoro.

Los representantes de Dinamarca, Sue
cia, España, Italia y los Países Bajos, 
dieron sucesivamente idea de sus legisla
ciones, manifestando el deseo de que 
resulten eficaces los trabajos de la confe
rencia, y expresando las buenas intencio
nes de sus Gobiernos para adoptar el 
sistema que tuviere por efecto la supresión 
de las primas; pero el último añadió que 
el estanco es la única manera de asegurar 
una sinceridad recíproca, y considera 
difícil hallar un medio que pueda reem
plazarle ventajosamente.

Mr. Sans Leroy expuso la legislación 
francesa para los azúcares indígenas y 
coloniales, las ventajas concedidas á la 
fabrication franc* sa de azúcar por las 
leyes de 1884, 86 y 87 y |a necesidad 
fibsoluta de esta leg^islacion ante el de

contraron remedio á tan grave contrarie
dad, gracias á la reina, que apenas en
terada, les mandó dar uno de los com
partimientos de su coche; pero la Patti y 
Nicolini aparecían consternados y fuera 
de si; hicieron una escena sin estar en 
el teatro: solo la lira de Ariosto podría 
cantar aquel paroxismo de furor...

Cuando dentro de pocas horas los lis
bonenses se extasíen con las notas que 
brotan de la maravillosa garganta de la 
diva, vuelvan el pensamiento á Cherie y 
tribútenle un recuerdo de agradecimiento... 
Por tan cariñoso nombre responde una 
perrita chihuahueña de la más pura raza, 
á la que se debe que los nervios de la 
aún fresca y graciosa Angelina no esta
llasen como las tensas cuerdas de un 
violin...

—Devuélvame usted—le decía al jefe 
del tren—el dinero de mis cuatro bille
tes, y los dos mil cuatrocientos francos 
que he pagado por exceso de equipaje, 
y me quedaré aquí.

Y como el jefe se negara, más mon
taba ella en cólera, á dúo con Nicolini; 
pero cuando todos temíamos por el de
senlace de la tremenda crisis nerviosa,

PASAJES
ORDEN INTERIOR DE LOS VAPORES

DE LA

Compañía Trasatlántica
{Gaceta de ayer 26 Enero 1888.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
Real órden

Ministerio de Ultramar.—Número 
4*^4.—Exemo. Sr.:—De Real órden comu

abarcaba 
hociquito 
un beso

—Ya 
consuelo

con sus lábios el puntiagudo 
de Cherie y se desahogaba en 
convulsivo y prolongado, 
vemos que esta perrita en su
de usted—le dijo uno.

—Sí, sí; confieso que soy muy viva; 
nadie más que mi Cherie tiene el poder

nicada por el Sr. Ministro de Ultramar 
adjuntos remito á V. E. cuatro ejempla
res del Reglamento de pasajes y del ór
den y régimen interior de los vapores- 
correos de la Compañía Trasatlántica, apro
bado por Real órden de 14 del actual. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1887.—El Snb- 
secretario, F. Rodrigañes.—Sr. Goberna
dor General de tas Islas Filipinas.

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección 
general de Administración Civil, para los 
efectos que procedan.

Terrero.

de calmarme.
Y el pobre Nicolini apareció enton

ces jadeante, para anunciar que unos in
gleses, admiradores de la estrella, la ce
dían su gabinete.

—¿Cómo es—decía el ex-jóven tenor 
al susodicho jefe del tren—que no se tie- 
nen con Mme. Patti las mismas atencio
nes que con esa señora que viene en el 
otro coche?

—Porque esa señora ha sido reina de 
España y es la grand mere del rey actual.

—Es que la Patti es tan reina como 
ella, porque es la reina del canto (Textual.)

Pero el jefe, aunque republicano fran
cés, no se convencía de que fuese lo 
mismo ser reina de veras y reina en el

y
REGLAMENTO DE PASAJES

del órden y régimen interior de

Capitulo primero 
De los pasajes 

Artículo i.o Dando aviso 
dias de anticipación, por carta 
ma, á los Consignatarios del

los vapores

con
ó telegra- 
puerto de

Capitulo III. 
De los pasajeros.

Art. 17. La Empresa no responde de 
las consecuencias que puedan resultar de 
los reglamentos sanitarios ó de medidas de 
precaución tomadas por los Gobiernos y 
que pudieran impedir el embarque ó de
sembarque de los pasajeros.

Art. 18. Los billetes de pasaje se 
entregan bajo las condiciones que en los 
mismos se estipulan. Los pasajeros acep
tan todas las cosecuencias que puedan 
resultar de los itinerarios de la Empresa.

Art. 19. Los alojamientos serán se
ñalados á los pasajeros en la oficina del 
Consignatario del puerto de salida.

Art. 20. Las señoras que no viajen 
con sus familias se alojarán solas en los 
camarotes que les sean señalados.

Art. 21. Nadie podrá penetrar en 
otro camarote que aquel que le haya 
sido señalado por los Consignatarios de 
la Empresa ó por el Sobrecargo del 
buque.

Art. 22. Cuando algún buque de la 
Empresa fuere puesto en cuarentena, los 
pasajeros tendrán que pagar por su ma
nutención á bordo, todo el tiempo que 
dure la misma, 15 pesetas por dia ios 
de i.a clase; 12 los de 2.a; 6 los de 3.a 
y 4 los emigrantes, como igualmente los 
derechos de cuarentena y lazareto.

Los gastos de cuarentena de los pasa
jeros oficiales y la manutención de los 
mismos durante este período, serán de 
cuenta de la Empresa.

Art. 23. Las personas ^avemente en
fermas ó afectas de enfermedades con-

bir al puente reservado al oficial de guar
dia á quien no se distraerá de su ser
vicio. Tampoco podrán bajar á las má
quinas.

Art. 44. Los objetos pertenecientes 
á los camarotes no podrán ser sacados 
de ellos, tampoco se podrá colocar fuera 
de los mismos calzado ni ropa de nin
gún género.

Alt. 45. Se prohibe introducir en las 
cámaras los animales domésticos que con
duzcan los pasajeros. Para su colocación 
habrá jáulas á proa, de donde no pue
den ser sacados.

Art. 46. El uso de los baños se pe
dirá con veinticuatro horas de anticipa, 
cion, y se concederá por riguroso turno 
de seis á nueve de la mañana, y de una 
á cuatro de la tarde, siendo su precio, 
con ropa, 2 pesetas 50 céntimos, y la 
duración máxima de media hora.

Art. 47. Diariamente verificará el Ca
pitan una visita de inspección de todos 
los departamentos ocupados por los pa
sajeros de las distintas clases, cerciorán
dose de su buen estado y de si son aten
didos como merecen, ó recibiendo las que
jas y observaciones de los mismos, para 
poner inmediato correctivo á las faltas 
que se le denuncien.

Art. 48. Los pasajeros son responsa
bles de cuantos daños y perjuicios cau
sen durante su permanencia á bordo.

Art. 49. Todos los domingos y dias 
festivos se celebrará á bordo el Santo sa
crificio de la Misa, de ocho á nueve de

Cuaíro eniremeses variados,
Huevos.’^Ets forma variada ó sopa 

de caldo, si la pide en su lugar el pa
sajero con anticipación.

Dos platos variados.-—‘ComQ pescado, 
aves, arroz, riñones, galantina, jamon ó 
pavo fiambre, etc. Carne asada, como beeffs - 
teak, roastbeef con patatas ó legumbres.

Un plato de queso.— Variado.
Dos postres.—Dq frutas del tiempo ó 

secas.
Dos idem,—DQ repostería ó dulces.
Vino.—Común de mesa.
Café ó té.

Refresco á la una de la tarde. 
Bebidas refrescantes, bizcochos ó ga

lletas, ó un plato de fiambre.
Comida á las cuatro y media de la tarde .

Cuatro entremeses vanados.
Sopa.—De caldo.
Cocido.—h la española con chorizo ó 

morcilla, gallina, verduras y legumbres ó 
un relevé.

Cinco principios,—Fátüza. ó potaje, si 
ha habido relevé, aves ó carne guisada, 
pescado, verdura ó potaje, si ha habido 
cocido, asado con patatas ú otro acom
pañante.

Un plato.—De repostería ó confitería. 
Variado.

Dos postres,—De frutas secas ó del 
tiempo.

Dos tdem.—De repostería ó dulces.
F’í«(7£.'—Común de mesa y Jerez, de 

pasto.
Café ó té.
Los juéves y domingos una copa de 

Champagne ó helado.
Cena, á las nueve de la noche.

Un fiambre, té, café, ó chocolate, pan 
y manteca, bizcochos ó galletas.

Nota.—No se servirá cosa alguna des
pues de las once de la noche. Las co
midas se servirán solo en la mesa. En 
la cámara estará fijada la tarifa de los 
vinos, licores y extras que gusten pedir 
los señores pasajeros, abonando su im
porte al Mayordomo.

El Capitan podrá variar las horas de 
las comidas y hacer las alteraciones que 
sean necesarias, por circunstancias impre
vistas.

tagiosas, así como 
sen en estado de 
ser recibidas como 
la travesía fuesen 
dades contagiosas,

las que se encentra* 
demencia, no pueden 
pasajeros. Las que en 
atacadas de enferme* 
podrán ser desembar

salida de! vapor-correo, podrán los pasa
jeros oficiales tener reservadas sus lite
ras, si al hacer el pedido las hubiere dis
ponibles, con arreglo al contrato con el 
Gobierno.

Art. 2.0 Los billetes de pasaje, para 
ser válidos, deberán estar firmados por los 
pasajeros, quienes los entregarán á la 
llegada á bordo al Capitan ó Sobrecargo 
del buque,

Dichos billetes son personales y no 
pueden transmitirse,

cadas en cualquiera de los puntos de 
escala, con todas las precauciones debi
das, si el médico á bordo lo juzga indis
pensable para la salud de ios demás y 
las Autoridades locales lo consienten: pero 
la Empresa queda obligada á recibirlas á 
bordo del buque siguiente ó subsiguiente, 
si llegan á restablecerse en este tiempo, 
para conducirlas al primitivo punto de su 
destino.

Art. 24. Los pasajeros se obligan á 
cumplir los reglamentos establecidos por 
la Empresa á bordo de sus buques para 
la mejor seguridad de todos en general 
y la comodidad de cada uno en particu
lar así^ como toda órden que emane di- 
recta o indirectamente del Capitan, que 
es á bordo el representante da la auto
ridad pública de España y de la Empresa 
de los vapores^correoi.

la mañana.
Art. 50. La empresa suministrará gra

tis las medicinas de su botiquín á los pa
sajeros enfermos. El médico del buque 
les asistirá gratuitamente. Respecto á los 
pasajeros de i,a y 2,a Cámara, el pago 
de honorarios al médico es enteramente 
voluntario.

Servicto de Cámaras.
Art. 51. Las toallas y ropas de ca- 

mas serán mudadas en la forma siguiente:
i .a Cámara: Toalla cada dos dias; 

ropa de cama, cada semana.
2 a Cámara: Toalla cada cuatro dias; 

ropa de cama, cada semana.
Estas ropas no podrán destinarse á 

otros usos que á los suyos propios.
Art. 52. Las ropas de mesa serán re

novadas cada dos dias en i.a Cámara, ó 
cada cuatro en 2.a

Art. 53. El número de camareros será 
siempre proporcionado al de pasajeros que 
conduzca cada buque. También asistirán 
á bordo camareras para el servicio de las 
señoras.

Art. 54. Desde las once de la noche 
al amanecer, habrá dos camareros de guar
dia en la i.a cámara y uno en la 2.a

Art. 55. Los camareros estarán bajo 
las inmediatas órdenes de un Mayordo
mo, á quien en primer lugar se produ
cirán las quejas de los pasajeros sobre 
su conducta.

Art. 56. Los camareros no se pre
sentarán nunca en mangas de camisa en 
las cámaras y camarotes á prestar sus 
servicios. Usarán de un traje uniforme 
y tratarán siempre á los pasajeros con 
el debido respeto y atención. Los pa
sajeros por su parte, tratarán á los ca-

VAPORES-CORREOS
DE LA

Reglamento 
jeros de

COMPAÑIA TRASATLANTICA.

para la manutención de los pasa- 
a.a clase.

Desayuno, de seis á ocho de la mañana.
Café, té ó chocolate con pan y man

teca.

AlmuersOf á las dies de la mañana. 
Dos entremeses variados, 

huevos,—Ea forma variada ó sopa de 
caldo, si en su lugar la pide el pasajero 
con anticipación.

Dos platos.—Füeríes variados, uno de 
ellos con verdura ó legumbres.

Queso.
Dos postres.—Variados.

Común de mesa.
Café ó té.

Refresco, á la una de la tarde. 
Bebidas refrescantes variadas.
Comida^ á las cuatro de la tarde. 

Dos entremeses variados.
Sopa,
Cocido.—Á la española con chorizo 6 

morcilla y verduras ó legumbres, ó en su 
lugar un relevé.

Cuatro principios.—Fritura, carne, pes
cado ó aves, legumbres ó fiambres, asado 
con ensalada.

Un plato.—De repostería ó dulces, 
Queso.
Dos postres.—Variados.

Común de mesa, 
Café é té.
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Cena, â las nueve de la noche, : 
Chocolate, café ó té con pan y man- ,

Nota.-No se servirá cosa algosa des
pues de las once de la noche. Las co- 
midas se servirán solo en .
cámara estará fijada la tarifa de los vi
nos, licores y extras que gusten pedir los 
Sres. pasajeros, abonando su importe al 

“’’'eT CaTun podrá variar la, hora, de 
la, comida, y hacer la, alterac.ooe, que 
,ean necesarias por circuostancias impre- 
vistas.

VAPORES-CORREOS
de la Compañía Trasanlantica.

Reglamento para la manutención de los pa 
geros de 3,a clase.
Desayuno, â las aeho de la ma a

U^TdimJaracion de Hacienda pú-1 
b ica de Manila, llama « J»-A"»"» 
dio, á Jurado y comp.. á D. An,eimo La 
chica á D. José Perez de Lara, á D. Eduar 
,1" Martin de la Cámara, á D. Émiuo Sayes, 

â D. Euataqu.o
V ¿e Mendoza, á D. Faustino de la De- 
La áD. Gabri .l Schmiel, á D. Venan-

Ruiz á D. Antonio Moreno, á los 
*?'nHicüS *de la quiebra de la casa Peele 
Hubbell y comp., á D. ^^^ádon
escribano Sr. Selamante, id. Sr. Leon, á don 
Francisco R. Cruz, á D. Numeriano Adria
no á D. Manuel Blanco, á dona Josefa 
Ce’mbrano y á D. Juan Reyes.

Café con galleta.
z . de la mañana.

Almaeree, a Uahabichue-
Potíije vanado de garoan 

las, guisantes ó
Un plato de

lentejas. ,
carne cen patatas ó de

<3

bacalao.

is

Pan tierno.
Vino, medio cuartillo.

Cümiia, i
Pasta, arroz o pan.

A la española, con carneSopa, 
Cocido,—

‘°'V°n y medio cuartillo
Tropa, 

Desayuno, á las seis

de vino.

y media de

mañana.
Café con galleta.

A las nueve de la mañana".

re

de

lo

ta

el

que

Ca-
pa- 

íue-

en

de 
en

dicho más:
llevó un cesto enorme, desde 
de Cavite hasta la casa don- 
hospedado ios artistas.

en

tal vez en esto tenga que po-

también afirmamos que el señor 
se decidirá á complacer á le

además, resulta ser ¿egierisima ¿no 
eso?
—Justamente.

pueda pertenacerle por su molestia, para 
una suscricion que particularmente hemos 
abierto á fin de recompensar al que pre
sente ó indique el paradero del autor 
del inicuo asesinato cometido en la per
sona de don José M.a de Castro.

Noticias de Negros.
No son muy halagüeñas las que se 

refieren á la molienda.

Conversaciones,
Las que ha oido el gacetillero en va

rios tírcu os, se reducen á dos: el ferro
carril á Antipolo y el tramvía.

Aseguran que el tramvía, inaugurará 
el domingo próximo su línea de intra
muros, y tendremos otro medio barato 
de loccmocion.

El ferro-carril á Antipolo será creador 
de riquezas, porque por donde pase, se 
establecerá una industria; poblará los ter
renos en donde hoy no haya casas, y mo
verá productos que no se han puesto en 
condiciones de mercado.

Pasando al pié de terrenos muy bue-

Secuestrados.
El 24 del actual, cinco individuos ar

mados de tres escopetas y lanzas asalta
ron una casita en el sitio de Pinag-barilan 
(San Mateo) se llevaron al retirarse á cin
co de los que habitaban en la casa ',y, to
mando la dirección del sitio de Labraban, 
se internaron hácia los montes de Boso- 
boso.

La Guardia civil de San Mateo y la 
de Taytay trabajan en la captura de los 
malhechores.

Mi amigo se fué.
Indagando yo un poco más tarde los 

motivos que tendría este sugeto para co
nocer á todos los artistas, he averiguado 
que él ha sido uno de los que les han 
servido de cicerone á los recien llegados.

la

si-

Corrso de Carolinas.
Recibimos en la mañana de ayer la 

siguiente nota de la oficina Central:
"Anoche á ultima hora un empleado 

del vapor de guerra Quintin entregó 
en esta Administración de Correos un pa
quete de correspondencia sin franqueo 
procedente de Carolinas.

"A las seis mañana hoy queda fran
queada y distribuida dicha corresponden
cia,—.Manila 26 Enero 1888.—El Admi
nistrador general.—P* O.—D, Sandin,

Un rancho abundante de^ -,
'' uábicuudHSj

y
banzos con tocino y 
patatas y tocino, ó

carne, o 
bacalao con arroz o

Me han
Que les 

el pantálán
de

la

se han

Música.
La banda del núm. 3, tocará hoy 
Luneta, las piezas siguientes: 
Paso-doble El diablo Cejuela, 
Los cascabeles, mazurka.

E1 tiempo de una parte y^ el poco 
zumo ó jugo sacarino de la cana contri
buyen á no tener del r ; -

nos para plantíos de café y otros culti
vos, y por terreno montuoso pero de miga 
y fértil, animará á muchos á la explota
ción de ellos, por esa tan descuidada 
hermosa cordillera de S. Mateo.

Herido en riña.
Por fuerza de la i.a Sección de la 9.a 

línea, en Nueva Cáceres fué aprehendido 
el dia i.o del actual Bernandino San 
Buenaventura por haber herido en riña en 
el costado izquierdo, á Nicolás Jalolan.

hacenderos.
mejor humor á los

DISTINCION MERECIDA.

Correos.
Cartas en lista devueltas por los car

teros por desconocer sus destinatarios.
D. Juan Molina, doña Josefa Rodri

guez, D. Samuel Revarber, D. Florencio 
Tioco, D. León Lumuloog, D. Sisto Raudo.

Telégrafos.—Interior.
Se encuentra depositado en la Admi

nistración de Correos el telegrama numero 
30 procedente de San Fernando, Pam* 
panga, dirigido á D. Virray; según infor
mes, éste marchó á provincias.

^^''Galleta y medio cuartillo de vino.
Siempre que sea posible se dará carne 

ffcsc^ y •
Los alimentos serán todos de primera 

calidad. „
En las navegaciones entre Suez y

Manila dos ó tres refrescos de limón 
al dia.
M las cuatro de la tarde, otra rane/te va. 

riado como el anter lor.
A LOS SARGENTOS SE LES DARA:^

Para desavuno.’-^C^^^^ con pan ó ga- 
llctáPara almuereo.^'Tres platos, dos pos
tres, vino y té ó café. ., , ,

Para comida.—Sopa cocido, dos pía-
tos, dos postres y vino, 

~ la cena.—“'Tió café.
No se servirá cosa alguna des- 

las once de la noche. Las co-

Para
Nota.

LLEGARON

Overtura de la ópera Haydeê; Auber.
Maz'utka de Ocarinas.
Sinfonía de la ópera Caballo de bronce; 

Auber.
En el hermoso Danubio, tanda de 

valses; Strauss.

Pasageros.
—Por el Butuan, que llegó ayer maña

na de Iloilo:-B-D. Enrique Magaz, D. P. C. 
Diaz; D. Isidro Centenera; D. Angel Fer
nandez de Castro; D. F. Fernandez; y va* 
rios á proa.

UN TERCERO EN CONCORDIA.

En 29 de Noviembre del año próxi
mo pasado, S. M. el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado conceder la cruz 
de i.a clase del mérito naval con el uso 
del distintivo rojo, al capitán del vapor 
España D. José M. de Zavala, recompen- 
sando los distinguidos servicios que ha 
prestado en el salvamento de la tripula
ción de la barca inglesa Willy Stmpson

22 de Setiembre del mismo año.

La sociedad Española de salvamento 
náufragos, en comunicación dirigida 
7 de Diciembre del año próximo al 

Ministerio de Marina, dice;

(Fleity di Picki),
Hace unos dias, nadie hablaba de 

ópera, si se exceptúan los pocos que han 
presenciado las que se representan en la 
ex-gallera del vecino Pandacan.

Dijeron, sí. Sos periódicos, que por 
Singapur y otros puntos de las Colonias 
inglesas funcionaban más de dos compa
ñías..."¡que ojalá se descolgasen por 
Manila."

pues de las once de la noche. Las co
midas se servirán solo en la mesa. En 
la cámara estará fijada la tarifa de los 
vinos, licores y extras que gusten pedir 
los señores pasajeros, abonando su im-
porte al Mayordomo.

El Capitan podrá variar las horas de 
las comidas y hacer las alteraciones que 
sean necesarias, por circunstancias im- 
previstas.

Son copias.

Barra de Dagupan.
En la Gaceta de ayer se lee lo 

guíente:

CAPITANIA DEL PUERTO 
DE MANILA Y CAVITE.

Hace mal El Comercio, cuando, al 
querer comentar una noticia que dá La 
Opinion, favorable á la prensa en gene
ral, censura al colega en si incurre o no 
en contradicciones.

Benfjtmin debió ir derecho al objeto 
que á todos interesa, y no meterse en 
dibujos.

Pero es la verdad, que Ben/amin se 
adhiere al fin con toda su alma á los si
guientes propósitos que La Opinion atri
buye al Sr. Quiroga Ballesteros, Director 
general de Administración civil.

Tales ojalas ú hojalatas, ó como se 
diga, suelen pronunciarlos únicamente 
aquellos que, por pertenecer á la familia 
periodística, tienen una butaca cuyo usu
fructo no cuesta un cuarto.

Por ¡o demás, no se rae niegue que 
muchas familias pudientes, maldito si se 
acordaban para nada de los gallos de Ciocci, 
ni mucho menos de ios cacareos de aque
lla Sita. Bossi, que siempre parecía 
asustada.

Los diletanti, quiero decir, los apa
sionados por el bel cania, aspiraban á ver 
en nuestro teatro de Tondo la ya repu
tadísima Compañía de Pandacan, y nada 
más.

En fin, si algún otro acontecimiento 
teatral preocupaba, no precisamente á los 
diletanti, sinó á los aficionados á las co
sas nuevas, tal preocupación no pasaba de 
Bocetos y Borrones, cuyo estreno se veri
ficará esta noche ante numerosos expec- 
tadores, pues que hay ya muchas loca-

Hay un sello que dice.—Capitanía del 
puerto de Pangasinan.—Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. S. que 
á consecuencia de los tiempos bonanci-

Las muchas aguas anteriores y el bá- 
guio, han hecho que la caña no tenga 
esa abundancia que hace á los agriculto-

la caña no tenga

el

y

se vá 
grava

Cayó el ladrón.
Habiendo tenido noticia la Guardia 

civil de la del i.er Tercio, de que el autor 
del robo en la iglesia de Antipolo, con
sistente en un candelero de plata y
otros objetos del mismo metal, había sido 
un individuo llamado Quico, ó Francisco, 
le capturó en la mañana del 24 del ac
tual, declarando el detenido en el acto 
de la aprehensión, que él fué el autor 
del robo, y que los efectos los había 
vendido á un chino de esta capital.

El Adacallister fué puesto á disposi
ción del gobernadorcillo de Antipolo.

"Exemo. Sr. en cumplimiento de lo qua 
expresa la Real órden de 27 de Noviembre 
último, devuelvo á V. E. la carta oficial y 
copia del diario de navegación del vapor 
España á que aquella se refiere, teniendo 
el honor de manifestar á V. E. que el 
consejo superior de esta Sociedad, apre
ciando el mérito contraído por el ca- 
pitan del referido buque en el salvamento 
de la barca inglesa Wtlly Simpson, le 
propondrá para el honroso premio Ro
bin, que se otorga anualmente al capi
tán de altura español que más se distin- 
gue en el salvamento de la. tripulación 
de otro buque de cualquiera nacionalidad 
que sea."

"En cuantas disposiciones se dicten 
"(por la Dirección civil)—dice La Opi-

—para la mejor marcha y mas ex- 
"ceiente organización del servicio de Cor- 
"reos telégrafos y teléfonos, yen lap^r- 
"te que á la prensa pueda interesar, se 
"introducirán importantes y beneficiosas 
"reformas dando á los periódicos todas las 
"facilidades y ventajas que tienen en Es- 
"paña."

Dado el espíiitu reformador é inteli
gente que informa al Sr. Quiroga en 
cuanto se refiere á los intereses materia-

lidades compradas.
Dios quiera que los tales bocetos sean 

buenos; que así tendremos una cosita nue
va que ver, ya que estamos condenados 
á presenciar siempre las únicas diez ó 
doce piececitas de que consta el reperto- 

este ladorio 
del

de las Compañías que por 
Océano se alimentan.

bles que han reinado últimamente en este 
Distrito, la dirección del canal y bracea- | gj 
ge de la barra de Dagupan, han variado, 
siendo en la actualidad según reconoci
miento de los prácticos de la valiza de 
fuera á la 2.a S. E. i¡4 S. y de la 2.a
á la de dentro S. 114 S. E. con braceage 
de 10 piés de burgos en pleamar.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Sual 19 de 
Enero de 1888.—/sidra de Eana.'^Sc, Co
mandante de Marina de Manila.—Es copia, 
Jasé /turralde.

Pues, sí: cuando me eché á la cara 
Comercio,

res estar contentos y satisfechos.
Los cálculos han sido casi todos aven

turados, pues campos que se calculaban 
en 4000 picos, han dado la mitad.

En el norte la molienda vá muy des
pacio y las sii-mbras nuevas bastante bien.

En el Sur inmejorables. El tiempo 
que hace, es de lo más á propósito para 
roturar, sembrar y arreglar los campus.

Aprehendido.
Por la Guardia civil ha sido preso el 

individuo que presentó en casa del ma
logrado Sr. Castro, al cochero de dicho 
señor, de quien se cree pueda ser autor 
de tan bárbaro como innoble asesinato. 
Los antecedentes del aprehendido no son 
nada favorables, lo cual unido á que nie
ga haber conocido á la víctima, ni haber 
estado nunca en Jiro, cosa que se le

Obras en la plaza de Goity,
{Remitido.)

Según se deduce del cimiento abierto 
para el edificio que se destina á Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, ha de ter
minar en esquina la parte saliente que dá 
á la avenida de la Escolta, frente al ai-

probó con varios testigos, en el acto, 
hacen concebir esperanzas de que pueda 
sacarse algo en limpio, y dar pronto con

cochero.
Mercantil 23 de Enero 

Como el vapor Butuan ha llegado á

Edificaciones.
Las de la calle de la Escolta frente 

á la casa de los Sres. Tuason, adelan
tan bastante.

Hace poco que se habían destruido 
las feas posesiones ó tiendas de chinos 
que alií habia, y ahora todo aquello se 
ha trasformado en hermosas fincas, que

macen Lucero. ¿No le parece á V. que 
estaría mucho, muchísimo mejor, y mas 
en armonía con lo que en todas partes 
se hace, que concluyese en ochava, pero 
en ochava bastante pronunciada? Esto á 
mi entender, y no soy facultativo, sería 
mucho más conveniente y más bonito, por 
más que no sea del gusto de otros.

Pueden, también, correr esos cimien- 
tos más hácia el rio. De todas maneras 
queda sin avenida espaciosa el puente 
proyectado. El Diario me dará las dimen
siones de ella, ya que ayer la vé tan 
ancha, que hasta yendo por ella se per
derá de vista el nuevo edificio del Monte. 
¿Y el Ayuntamiento del año pasado que 
nada de esto previó? ¿En qué pensaba? 
Alguna explicación tendrá que dar al pu
blico.

las cinco y media de la tarde, y á esta 
hora ya no se hacen transacciones, damos 
los mismos precios de nuestra anterior 
revista en la duda de cuales serán los 
precios que se han de pagar mañana. 

Azúcar núm. i á pfs. 3-6 314 
Idem núm. 2 á pfs. 3-4 3,4 
Idem núm. 3 á pfs. 3 2 314 
Idem corriente á pfs. 2-218 
Arroz 2.a blanco, pfs. 2 4^8 
Idem corriente pfs. 2.

Un consejo por día.
La Mosiasa.—La mostaza se obtiene 
la semilla de dos especies de crucí-

feras (Sinapis ntgra y S. alba), dando 
lugar á las dos clases negra ó gris y 
blanca ó inglesa. La semilla de la negra 
se reduce á polvo desliéndola en vinagre, 
siendo ésta la que se aplica á manjares 
ménos delicados. La fina ó inglesa se 
hace del mismo modo; pero se elabora 
con más cuidado y suele aromatizarse 
añadiéndole anchoas, trufas, alcaparrones 
y otras sustancias análogas.

La mostaza es un condimento muy 
sano, con el que se disimula en gran 
parte el gusto salado y rancio de las 
viandas en conserva, consiguiéndose ade
más que vigorice el estómago durante la 
digestion.

Se venden también mostazas en pol-

Mas en el garlito.
Hemos oido decir, que han caido enya se están pintando. ¡Lástima no se hu

biese dejado más espacio^lara vía pública!
Intramuros tiene también casas en re

paración, y en los arrabales no faltan 
obras.

El que haya estado veinte años fuera 
de Manila, encontrará cambiado el as
pecto de muchos sitios, especialmente los 
de fuera de la ciudad murada.

garlito más individuos de los que pro
yectaban dar algunos golpes de mano y 
que se hallaban organizados para cometer 
robos en varios puntos de esta provincia.les y á la mejor marcha de la Adminis

tración local de estas Islas, son de es
perar beneficiosas mejoras, y algo ha de 
tocar á la prensa en general.

Pues qué! ¿no ha de destacarse ante 
su perspicacia, la absurda diferencia que 
se implantó sin estudio del asunto, al fijar 
las tarifas para la circulación de los pe
riódicos por el interior de estas Islas, 
haciéndoles pagar un timbre 3 veces su
perior, al que pagan por su circulación 
por la Península, siendo así que se con- 
servó igual tarifa que en la Península 
para la circulación de cartas? ¿No ha 
de tener el Sr. Quiroga un criterio su
perior y facultades, para hacer que desa
parezcan tan absurdas diferencias, fun
dándose en la conveniencia de que aquí 
todos los periódicos, por sus condiciones 
de patriótica enseñanza, han de ser un 
poderoso auxiliar para los fines que se 
propone el Gobierno de la nación?

Y no se nos diga que con la rebaja

¿Montoncitos?
Es costumbre antigua, cuando

Trompis de patente.
Un marinero de uno de los buques ex- 

trangeros fondeados en este rio, presentó 
ayer mañana queja contra su capitán, por
que anteanoche al retirarse á bordo, éste 
le pegó tal trompazo en la cara, que le 
lesionó fuertemente el carrillo izquierdo, 
llegando los efectos del puñetazo hasta 
el ojo del mismo lado, de tal modo, que 
el paciente quedó hecho una lástima.

El marinero es natural de las islas 
Barbadas y dice que no quiere volver á 
bordo por temor de perder la otra media 
cara.

vo, que pueden preparar desliéndolas en 
vinagre ó jugo de limón, un poco caldo, 
y algunos agregan un poquito azúcar y 
de gengibre ó nuez moscadaá reparar alguna calle, poner la 

destinada á ello en grandes montones so- 
bre la vía, permaneciendo así algunos dias 
con detrimento de los vehículos que, ma
yormente de noche, pasan por encima y 
están expuestos á dar un tumbo, aparte 
de la muy posible ruptura de un muelle.

Esto á diario se vé y conviene evi
tarlo, haciendo costumbre de distribuir por 
el piso la grava apenas la dejen los car
retones, cosa que agradeceremos todos.

matizarla.
para aro-

De Fernandez Breroon. 
Preguntaban á un hombre 
—¿No sale V. de Madrid

muy rico, 
en verano

huyendo del calor?
—Es verdad.
—Entonces, ¿por qué manda V. que 

le hagan por último en su casa un verano 
artificial con las estufas?

Timos frustrados.
Se trabaja con actividad en la cap

tura de un individuo que, valiéndose de una 
tarjeta de un respetable religioso del 
convento de San Agustin, pretendió sacar 
de D. Jacobo Zobel cincuenta pesos, 
según se pedía en la tarjeta que estaba 
escrita en lamentable castellano, que de
nunció la procedencia de la petición.

Afortunadamente para el timador, cuan
do se intentó echarle mano por el Sr. 
Zobel, había conseguido escabullirse.

Lodo. *
Antes se quejaban por el mucho polvo 

que había en el puente de España, y hoy 
se quejan del lodo que forman los bom
beros el regar el pavimento del mismo.

Paciencia; porque aquí,—decía un pro

—Sólo me gu ta el calor cuando me 
ponen en la cuenta.

Los señores de X van á dar una fies- 
y dicen á la criada:
—Sube á la buhardilla y baja las

listahan publicado por El 
pude por menos de dar un pequeñono

la

de

pu- 
los

brinco.
—¿Qué te pasa?—rae preguntó un 

compañero.
—Toma y entérate.
Y entregándole el número de Benja

min, le miré atentamente.
—¡Caramba!...—dando otro brinco.
— Opera, chico, ópera en Tondo!

de la tarifa para les periódicos filipinos, 
hasta igualarles con los periódicos penin
sulares en lo que pagan por análogos ser
vicios, ha de tener la Administración una 
disminución anual en los ingresos, equi- 
valentes á 4000 pessos.

Para una Administración inteligente, 
és ésta una cantidad despreciable, y ni

Personal militar^
Se han concedido dos meses de licen

cia para esta capital, al comandante del 
2.0 Tercio de la Guardia civil, D. Fidel 
Hernandez.

—Ha sido destinado al 2.0 Tercio de 
la Guardia civil, el capitán del regimiento 
infantería núm. 3, D. Victoriano Villen.

—Se ha ordenado al regimiento in
fantería Magallanes núm. 3, el alta del 
alférez D. Vicente Berenguer.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la instancia del alférez del regimiento in
fantería Manila núm. 7, D. Enrique Ve- 
lasco y Serrano, en súplica de la Cruz 
sencilla de la Real y militar órden de 
San Hermenegildo.

—Se ha concedido reenganche en el 
servicio de las armas, al sargento 2.0 del 
regimiento infantería Magallanes núm. 3, 
Rafael Romero.

—Ha sido destinado al Batallón dis
ciplinario el cabo i.o del regimiento in- 
fantetía Magallanes núm. 3, José Perez.

—Lo siento.
—¿Por qué?
—Porqué D.a Lucía tendrá que 

tarse los cuartos, lo cual deploro.
gas-

—¿Piensas heredarla?
—Hombre, no; pero un amigo tnío, 

le hace la rueda á la menor de las hijas 
y el hombre maldice cada vez que vé que 
mamá futura tiene que hacer un gasto.

—Y la compañía ¿la conoces?
—No; pero debe de ser buena, á juz

gar por los apellidos.

siquiera hubiéramos hecho mención de 
ella, sinó para establecer cuales son los 
puntos de mira del legislador.

¿Pide Benjamín el establecimiento en 
el Archipiélago de las libranzas, para el 

* suscriciones en provincias?pago de 
Pues 

Quiroga 
prensa.

Pero

fesor de matemáticas muy querido de to- 
¿os,'«-no hay más que dos estaciones, y 
hay que conformarse: una es la del lodo 
seco y otra la del lodo liquido.

Ahora si que sale fuerte.
Nos dicen que, despues del análisis 

de las cervezas, que ya conocen los lec
tores, y cuyo resultado ha sido cerrar 
este mercado á algunas marcas, por de
nunciar aquel la existencia de ácido sa- 
licíiico, se va á hacer el del aguardiente 
ginebra, anisados y otros licores de im

También se trabaja en echar el guan
te al autor de una carta dirigida al co- 
mandante retirado D. Alejandro de Dios, 
en la que se le hacía igual petición de 
dinero en nombre de un conocido.

portación, así como del vino tinto, porque 
si estos no tienen ácido salicíiico, la

arañas.
—¿Muertas ó vivas, señorita?

Teatro de Tondo.

Vocales del Hospicio.
Han sido nombrados vocales de

Junta Directiva del Real Hospicio de San 
José en representación del Ayuntamiento, 
los señores Conséjales D. Rufino Martin 
y D. Ramon Aenlle.

Ayer tarde, quiso la fortuna que pu
diera yo encontrarme un buen amigo, muy 
conocedor de media humanidad; chico 
diligente y poseedor de cuantos chismes

Libro.
Ha sido autorizado D. Jesús Polanco, 

para imprimir y publicar un libro titulado 
"Tablas de penalidad para la exacta apli
cación de los preceptos del Código Penal".

circulan por Manila, y, como era natu
ral, le pedí informes acerca de los 
tistas recien llegados, con el fio de
der dar la noticia á mis lectores.

—A todos los conozco.
—Me alegro. Es V. de lo más 

tivo que puede darse. ¡Lástima que 
se meta V. á escritor! Esa suma de

ar.
po-

ae
no 

co
nocimientos que V. posee, le reportaría 
grand-s ventajas. Podiía V. hacer un
articulo diario como quien cose y canta, 
es decir, muy fácilmente... Pero, entendá- 

á V. la compañía?monos: ¿qué le parece 
— ¡Bu na!
—¿Los ha oido V.
—A ninguno; pero
—Que Dios se lo
—Gracias. Un ojo 

adivino lo bueno y lo malo:

ya á todos ellos? 
tengo un ojo!...

conserve á V.
mediante el cual

tistas darán golpe; créalo V

Mérito civil.
Se ha concedido la medalla del Mé

rito civil á D. Lino Maya, vecino de Can- 
don (llocos Sur.)

Balandra “Pastorcita”.
Los Sres. Simó y comp. han pedido 

titulo de propiedad de la balandra "Pas-
torcita". . . j .

El juzgado del distrito de Quiapo, 
con derecho állama á los que se crean 

hacer oposición, dándole
9 dias.

Anfión.
El 16 de 

blica saca á 
fumaderos de

Febrero, la

el término

Hacienda
subasta el arriendo de
anfión de las provincias de

Camarines Sur y Norte por tres años, y 
Mbrç el tipo de $ 39)473*93'

nerse de acuerdo con el Sr. Intendente 
de Hacienda, y á la verdad, creemos que 
tal medida, especialmente para los pe
riódicos, será enseguida aprobada, cuan
do ya es un hecho su planteamiento en 
la Península para igual objeto; y sería 
uQ gran bien para el país, si el giro se 
estableciese para todos cuantos lo nece
sitasen.

El Sr. Quiroga que con sus trabajos 
sobre la reforma de los arbitrios en es
tas Islas y sobre el trabajo personal, ha 
dado á comprender que es un hombre 
de administración de grandes alientos, no 
hay duda que mirará con cariño las con
sideraciones que acabamos de exponer, 
y el resultado, no nos cabe duda alguna, 
será beneficioso para el país en general, 
y para la prensa en paiticular que tomará 
mayores vuelos y un derrotero beneficioso 
para los intereses de la pátria.

mayor parte tienen mas ó menos alcohol 
amílico, que es igualmente malsano.

No nos disgustaría el ver que aquí, 
lo mismo que en la madre pátria, se 
corrige eficazmente el empleo, que antes 
no se conocía, de aguardientes indus
triales para encabezar vinos y alterar sus 
naturales condiciones.

Los importadores deben apresurarse á 
dar aviso á los mercados de procedencia.

La veterana trabaja para librar de es
tas asechanzas á la buena fé de vecinos 
honrados, y sabemos que el comandante 
Sr. Monet no descansa, secundado por 
sus oficiales y fuerza á sus órdenes, en 
la captura de individuos que tienen ame
nazada la tranquilidad del vecindario con 
sus fechorías.

Esperamos, pues, poder noticiar pron
to á nuestros lectores, que la capital se 
halla limpia de gente de mal vivir.

Noticias del Puerto.

ASI, ASI.

En poder del i.er celador de la 
pitanía de este puerto, se hallan 4 
peletas de empeño de alhajas, que 
ron encontradas en el muelle, y se en

estos ar- 
todas ellas

son excelentes hembras, y ya sabe V, 
que lo exterior hace mucho.

—Y ellos, ¿qué tal?
—¡Oh! entre ellos los hay que valen 

un dineral.,, El Primer bajo profundo 
absoluto...

—Luego vienen dos de esa clase?
—No; solo viene un absoluto profun

do, llamado Camelo...
—¿Camelo...?
—Me he equivocado: quise decir Ca- 

mola... Pues bien; este es notable, y 
notable es también el primer bajo cómi
co, Sr. Giovanni Reina.

—Y bajos cómicos, ¿cuántos vienen?
—Yo creo que uno.
—Pues entonces, el Sr. Reina será 

primero... y único en su clase.—¿Y don
nas, muchas?

Copas.
De las señaladas para premios en la 

próxima fiesta de tiro, dos han sido re
galadas por el Club Suizo de San Juan 
del Monte, una por el Exemo. Sr. don 
Emilio Terrero, otra por el Excrao. señor 
don Fernando Primo de Rivera, marqués 
de Estella, y otras por los sócios exce
lentísimo Sr. D. Francisco Godinez, don 
Pedro P. Roxas, D. Francisco Ossorio, 
D. Matias Saez de Vizmanos, D. Ramon 
Aenlle y D. Juan Bautista Irisarri, res
pectivamente.

Dice El Comercio de anteayer:
"Parece que no se encuentran recau

dadores para las contribuciones, por lo 
crecido de la fianza que se les exije.

"Es necesario arbitrar otro medio que 
supla ese servicio, y no encontramos más 
adecuado que el que se saque á subasta, 
bien sea desempeñándole el Banco ó un 
particular, obligando al contratista á in
gresar por trimestres, auxiliándole cuanto 
sea preciso para el logro de su gestion 
y recibiendo la Administración los recibos 
de los insolventes para proceder como 
haya lugar.

"El contribuyente, que paga el 5 por 
100 para gastos de recaudación y admi
nistración, tiene derecho á que se le co
bre en su domicilio y para ello la Ha
cienda debe agotar todos los medios, a!

fregarán al que acredite ser su dueño.

Por la ronda de noche fueron apre
hendidos 2 indios por indocumentados, 
y puestos á disposición del Exmo. Señor 
Gobernador civil.

los 
de

Detenidos.
Lo han sido 5 individuos por infringir 
bandos municipales y 8 por carecer 

sus documentos personales.

También fué cojido un caballo 
andaba suelto por la vía pública.

ICOMPANIA DE OPERA ITALIANA.

FUNCIONES extraordinarias.
La dirección de la Compañía de ópera ita

liana aprovecha la ocasión de saludar al res
petable público de Manila, confi'ndo que saldrá 
satisfecho del mérito de sus artistas, y al objeto 
de darlos á conocer, anuncia Ls dos funciones 
extraordinarias siguientes antes de las de abono.

Para el lúnes 30 del corriente, á las nueve 
en punto de su noche.

La gran ópera de Verdi, en 3 actos y un 
DrolosOÿ ___ _

RIGOLETTO
Para el mártes 31,

La ópera de Verdi,

TRAVIATTA.
Precios de las localidades.

Palcos de 6 asientos. ..o .......... $ 10 »
Butacas. ... ................................. “ 5^
Anfiteatro ... .................. ••• » « 75
Entrada general............................... * ® 5°

Los billetes se espenderán desde las ocho 
de la mañana hasta las doce del dia y de dos 
á cuatro de la tarde, en el establecimiento de 
los Sres. Torrecilla y C.a,*en la Escolta 17, y 
desde las cinco de la tarde en adelante en la 
taquilla del mismo teatro.

REPERTORIO.
En los 30 funciones de abono que sé darán, 

pondrán en escena la mayoría de las óperas 
^'^'^R^go^etfo.— Traviaita.—II Trovatore.— Lucia 
de Lafiierfnooi','~~Un Bailo in ñIasch'era,~~—Aida.'~~— 
Favorita.—U Barbieri di Siviglia —Hartha — 
L’Hebrsa.—Ruy Blas.—Hernani.—Norma.—Afri
cana.—Pipele, etc, etc. etc.

Almanaque.
Con uno muy bonito de pared nos ha 

obsequiado la sociedad de Vinos espaniúes 
de J. Antonio Mompó, la casa Angel Or
tiz importadora.

Es esfoliador, con epigramas, anécdo

APERTURA DE ABONO.
Queda abierto un abono de 30 funciones en 

el establecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, á los precios y condiciones siguientes.

Palcos ...

la

—Varias: tres de ellas son primeras.
—No, con eso no transijo.
—Si, hombre: la una es dramática, 
otra contralto y la otra legtera,,.

Médico de naves.
Hoy se presentará al Exemo. Sr. Go

bernador general la siguiente terna para 
la provision de la plaza de Médico de 
naves, Secretario de la Dirección de Sa- 
ninad Marítima, que interinaba D. Casto 
López Brea.

Dicha terna es la siguiente:
i.er lugar.—D. Casto López Brea.
2.0 idem.—D. Manuel Xerez, médico 

de Beneficencia Municipal del distrito E. 
de Sampaloc.

„ 3.er idem,—D. Bonifacio Roselló, mé
.De suerte que siendo le^toya, y ^ri- ! óleo titular de la Laguna,

objeto de evitar enojosas pero justas es
cusas y reclamaciones."

Cita El Comercio el Banco porque en 
la Península presta ese servicio; pero las 
circunstancias son muy diferentes. Allá 
lo desempeña en todas las provincias y 
es ese un gran elemento para sus giros 
y otros negocios, por haberse suprimido 
casi todos los Bancos provinciales.

La recaudación de impuestos directos 
habrá que dividirla al principio, por ra
mos, provincias ó pueblos, á fin de haj:er 
accesibles tales operaciones á pequeños
capitalistas; redactándose además las con
diciones con deseo de establecer el ser
vicio cuanto antes.

tas, chascarrillos y cuentos, y tiene por 
marco un precioso grabado que represen
ta varias vistas de instalaciones y el pa- 
acio central de la Exposición filipina.

NOTICIAS DE ILOILO.
Los periódicos recibidos ayer, que lle

gan al 24, nos suministran las siguientes:

Acto laudatorio.
Tenemos motivos para poder asegu- 

gurar y en ello sentimos una verdadera 
satisfacción, que el litre. Sr. Provisor, que 
con tanto amor aceptó el celebrar la misa

I de Reçutem el juévçs últimO| cede lo

Butacas... ,

■J Pagaderos la mi- 
... $ 240 tad al tomar el bi

llete de abono y la 
• otra mitad en dos 

I plazos, uno á los diez 
... „ 40 I dias y la otra á los 

J veinte dias.

Anuncio de última hora,
Se alquilan las casas sitas en la calle de la 

Soledad núm. 6 del arrabal de Binondo, con 
buenas bodegas, calle de San Jacinto núrrt 24 
del cit-.do arrabá’; ca'le de Barbosa, Quiapo, 
núm. 32, y los altos del núm. 24 de la misma 
calle y arrabal.

Para informes en los altos de la casa nu
mero 15 plaza de Calderón de la Barca, Bi
nondo. 6

lap. LA OCEANIA ESPANOLA,

SGCB2021
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Federico Calero.
Escolta 17.

La almoneda de muebles, carrua- 
ges, efectos de China y Japon y otro^, 
que debió verificarse el 24 del ac
tual, tendrá lugar el mártes 31 del 
corriente á las ocho y media de la 
noche en los altos de este establecí-

de la noche

vh

miento.
4___

Barca MINERVA
Se necesita en este buque un pi

loto para tomar el mando de dicho

Se alquila
En $ 12 mensuales, un entresuelo 

de tres piezas, sito en la calle ds 
la Solana casa núm 44; en la de 
Anda núm. 27, dan razon. i

Se alquila
la casa núm. 8 callejón de Pereira 
(Jólo): razon plaza de Goiti núm. 7 
(Santa Cruz.) h

Se alquila
la casa ventilada fresca y con jardín 
y huerta, en la calle Real de Sam- 
paloc núm. 94 próximo á la rotonda 
en $ 36; informarán en Santa Cruz,

Se alquila
una tienda de dos puertas, sita en 
la calle Real de Intramuros, nú
mero 3.

Razon, Librería Universal, nú-

F Calero.

ttffi míM OEIÀ Will

VERDADEROTitular de Manila.

buque.
Los consignatarios,

mero 5, altos. 7

niGàS

Quiotan num. 29, 2

htica de S. Gabriel.

mero 5 de dicha calle. h

Echagûe. Cabildo 38. h

COMPRAS y VENTAS

BB LA VACOLTXd DX PAIUB .
UNICO PBOPIBTAIUO DE ESTE MEDICAMENTO 
PARIS,9,rae de Greae/Ie-St-Germalii.PARIS

En este establecimiento sa hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es- 

prontitud y economía.
«—.Rgal de Manila-—2

Se alquila 
la casa Solana 7. Razon Anda 17. h

F\.ecialista en partos y en- 
feriuedades de mugeres y 
niños. }h

San Agustin núm. 13.

F,a alquila
la espaciosa casa con buenas bo
degas, sita en la Isla del Romero, 
núm. 5 moderno, inmediata á la de

Se alquila
la casa y tienda en la plazuela del 
Vivac, donde estuvo el almacén de 
este nombre. Las llaves en la bo-

sonas que deseen suscribirse al servicio á ® Íí Uc
algún pedido fuera de lo que ordinariamente llevan los J.®
suplica lo hagan por escrito; de lo contrario, no deben estranarse 
no sean atendidos con puntualidad. ________________________

Vicuña y C.a
Murallon núm. i. h

Buena ocasión. '
El dia 27 del actual, á las doce 

de su mañana, se venderá en pú
blica subasta en los estrados del 
Juzgado de intramuros (calle del Ar
zobispo), sobre el tipo de 5982 pe
sos 66 céntimos ó sea en 2991 pe
sos 32 céntimos menos del tipo de 
su tasación, la casa núm. 21 de la 
calle de Crespo, sita al pié del puente 
de San Sebastian.

Dicha casa tiene espaciosos altos, 
dos entresuelos, caballeriza y jardin, 
y produce 70 pesos mensuales de 
alquiler (altos y bajos.)

Las proposiciones podrán hacerse 
los dias 25 y 26 anteriores al del 
remate en la escribanía de D. Ma
nuel Blanco, y el mismo dia 27 á 
las doce de su mañana en los Es- 
tr dos del Juzgado de intramuros.

FOIOGEAFIA 
DEL GLOBO

ANTIGUA DE R. MAYER

9— ESCOLTA—9
Altos de la Tienda de los Ca

talanes.

El dueño de este nuevo es
tablecimiento

ALFONSO LIBAU, 
gerente que ha sido durante 3 
años de la FotoPírafia de Van 
Carnp, ofrece al público sus ser
vicios, en la seguridad de que 
quedarán complacidos cuantos 
le honren con sus encargos.

PRECIOS h
SIN COMPETENCIA.

U CONSTANCIA

I

h

FIEBRES 
EPIDÉIñlCñS 

flutíotm 
PE PECHO 
Enfermedaiiss 

delasíHUQERE
y de los KlHW

«

un

vh

SERVICIO A DOMICILIO.
Panadería, Pastelería, Confitería y Dulcería Europea.

QUIAPO.—CRESPO 26.
El que suscribe despues de dar las gracias á sus numerosos par

roquianos, tiene el gusto de participar á los mismos y al público en 
general, que desde esta fecha queda establecido un tren de carretoncitos 
que recorrerán Manila y sus arrabales, como son: ^Binondo, 1 onao, 
Sta. Cruz, Ouiapo, S. Sebastian Sampaloc, Malacanang, Concepcion, 
Paco, Malate* y Ermita; los cuales llevarán los productos de este esta
blecimiento y en particular pan y ensaimadas, que de]aran en el mismo 
domicilio del que le favorezca con sus pedidos y suscripciones.

Manila 17 de Diciembre de 1887. JUAN PONS.

nota.—Debido á las malas interpretaciones que suelen dar^los mucha
chos á los encargos que se les dá verbalmente, se ««pHca á las per

TARACHAND, THAWARDAS y C.a
Proveedores de la Real Casa de S. M.

Escolta 14.
Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 

y al público en general, que hemos recibido gran variedad y de for
mas elegantes en artículos de China, Japon y de la India, de las mas 
acreditadas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chínicas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubre-camas y mantones bordados de seda, pañoletas de talle y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y caballeros, piezas de 
gró y de seda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sala, juegos de lavabos y de café de por
celana, juegos de mesas, pebeteras y veladores, de maque, cajitas de 
maque para varios usos, costureros de maque y de sándalo, bandejas

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez

de maque de vanas formas, variedad en abanicos de diferentes colo
res y varillajes, jugueteros de maque y de ébano con y sin incrusta
ciones, platos tarjetos de porcelana, trasparentes de caña y de madera, 
biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña, 
payos y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé 
superior en cajas y en tarros, achara chuney y polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad de artículos largos de enumerar de muchísima novedad y 
baratura.

EL DSGÁGVaiG.
FERR0-GÂRR1L PORTÁTIL DE GOLODÁSiON 1II8TMITMIE*

TODO DE ACERO.
Constructor Mr. DECAUVILLE AINE

DE Petit Bourg (Francia.)
Recompensas en solos 9 aSos de existencia.

Un objeto de arte, 5 diplomas de honor, 29 medallas de oro T todos 
los primeros premios (18.)

En la Exposición Universal de 1878.
Medalla de oro y Legion de honor.

ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS,
ESPAÑOLAS

ESPERIMENTADAS POR LOS MEJORES CLINICOS.

I Pasta pectoral Dr. Ferrer.
I — savia pino id, 

1 II Licor brea concentrado id.
Elixir pepsina id

Jarabe quina ferruginoso.
— savia pino marítimo.
— rábano yodado.

Crema bismuto.
Aceite bacalao bromo fosforado.i I Hierro dial viada id. Aceite bacalao bromo fostorado.

Intihflppético y depurativo infalible del Dr, Casasa.
Agente único—EVARISTO Puigdollers.

Botica de S. Sebastian.—Manila. ¿'«v

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar lec
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razoh.

RESULTADO
4,180 clientes que emplean 3^ millones de francos de este 
nequeñ® material.

El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre todo 
otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña- 
dulce. - i.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter
raplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc.; para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en 
los costados de las carreteras.

Puentes portátiles para ríos de varias anchuras.
Gruas y romanas. .
Unicos representantes del constructor en Filipinas para 

todos os informes y encargos de compra.
VIDAL Y C.a—Manila.

ELIXIR K1DGUILLIÊ
Tónico, Anti-flegmoso jg Anti-óilioso

Preparado por PAUL GAGE, Farm, de helase, DoctórenWedlelna
Eafermeásídes 

del HlGñDO

DÍGES710RES 
difíciles 

REUMATISMOS 
BOTA

Ma» de tetenta aflo» de buen éxito h«a d«iBOítr*a« 1* 
eficacia indiuputable del Elixir da OuUUd fine e« el me
dicamento mas econAmico y también el mas cómeap aue 
puede ser empleado come Purgativo A Depurativo. 
Beaeonfíese da loa falaiflcaeionea 

bijua «1 TMiader# Elíxir i» BalUié fu 1« U Int PaB Itf» 
y si rretai» M Origen 4» iw rUgtaa»

«UK BHK AOOMPARaR A OABA OOTBUUA 
DepósltoB oa todas las Farwaclaa.

El Notario Sr. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con buenas garan
tías. Despacho plaza de Moraga nú-

GLOBODIÑE
DEL

IMPRENTA
DS

La Oceania Espasola.
¡—Real de Manila—2

FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO.

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

El Globo:—Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id- id.

Ciudad de Palencia:—Eeal id.

Librería Universal;—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marqués.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París;—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino.

Caballo alazan.
en $45 se vende uno bueno y de 
alzada calle de Jólo núm. 9 (Bi-
nondo.) mvh

sh

G[

Ban

bad
Art

Art

EL ARNES
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

yuulvu Oí y y lili i y wwv nnu* 
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado 
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y reguUir la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del eiér- 
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des-

Proveedor ',del Real Palacio

de Malacañangt

Venden
Piedras baldosas de llocos legí

timas de San Esteban.
Labradas finas, solo cuestan á una 

mitad de precio de las de China.
No confundirlas con otras que

son de clase mas inferiores, 
iProbadlasl pues ellas solo se 

comiendan.

Sibucao de Pangasinan.
Venden por llegar. h

Sans y Codina.
Calle Barcelona núm. 3 (Binondo).

La Gran Bretaña.
Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.

Máquinas 
para picar tabacos números i y 2 en 1 hebra y picadura.

Cuchillos de respeto para idem 
vendemos.

y. 4. Eamos,

vap 
hib

re

Sans y Godina, h
Arroz de llocos.

Venden por llegar. h
Sans y Codina.CON GARANTIA DE UN AÑO. _

_ .. ,, . <«««.«.*»»4 1 Calle Barcelona núm. 3 (Binondo.) ' Calle Barcelona núm. 3 (Binondo.)Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12, 14, |________________ ____________________________________
[6 y 18.

Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem Idem Europa desde $ 40.
,Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario p-ara señores Je- 

fes y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un iomeñao surtido en todo lo con-

MUELLES DOÏELIS Y SILURES

cerniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—10 h

“ AGÍAS IIRBRO-ISDICfflALSS
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, hicarhonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca-

pital al precio de $ 0-40 cada botella que contiene 
un litro. >b

lUVAS!^
MUY FRESCAS.

En “La Castellana"

Gafé de La Campana.
Santa Cruz.

Constante y variado surtido de 
dulces á tres reales libra, refrescos

Escolta 3^y S. Fernando 34.
h

y helados todos los dias. Se reci-

cubierto. ., .
El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron

quitis y consunción.
El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 

el único que aplaca el cólera y disentería. . ,
El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 

palpitaciones y espasmos.
El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 

gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mío; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Cohis Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y par nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-conseiero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera —Véase el Times del 13 
de Julio de 1864, , ,,

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en ei seno 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia. El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bloomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique,^ de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines. 5s

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
CATECISMO DE AGRICUL- 

TURA CIENTIFICA. Librito in- 
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa ere- 
dente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupán; 
contiene condiciones de su cónstruc- 
cion y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR.
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejempUr.

—PLANO DE LA CIUDAD Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales

ben encargos para todo lo concer
niente á repostería y confitería.

En los altos de este establecimiento 
hay cómodas y magníficas habita
ciones á cuarenta pesos mensuales 
para una persona sola con todo ser
vicio y treinta y cinco pesos siendo 
dos para una habitación.

También tiene este establecimiento 
una sucursal en la Luneta, á la ter
minación del paseo, donde se espende 
diariamente dulces, pastas, sorbetes 
y bebidas de todas clases, á los 
mismos precios que en este Café.

Con motivo de haberse empezado 
los ensayos de caballos para las próxi
mas carreras de Saotamesa ofrece 
igualmente este establecimiento su 
sucursal en el hipódromo, donde 
el público que á él concurra encon
trará desde esta fecha surtido en 
dulces, refrescos, pastas y bebidas 
de todas clases.

En el Teatro-café, función todas 
las noches de nueve á doce.

Ojo.—Gran surtido de barquillos
á 3 reales ciento. mvh

amigo de todos.

Pildoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del

Arroz do Pangasinan,
Venden por llegar h

Sans y Codina.
Calle Barcelona núm, 3 (Binondo.)

Se vende 
en el estado en que se encuentra, 
el vapor ISABEL EGUNDA fon
deado en la Con alecencia.

Los que deseen adquirirlo, pue
den verlo á cualesquiera hora del 
dia y dirijir las proposiciones de 
compra antes del 31 del corriente á

3 Inchausti y C.a

Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante - 
ñores al de 1843 (exclusive) y los 
de los años 1844, 45, 46, 47, 48, 
49. 5«. y 52-

En la Administración de este pe-
pódico darán razon. h

lí

VINO DEFRESNE
Hierro y UcUlorfato^

El Vino Defresn* tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos ; a su influjo, los acci
dentes fébriles desaparecen, renace el apetito,los musculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas. ♦

Emplease con buenos resultados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enlermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anemia y « 
consunción. ______

Provedei de los Hospitales de Paris. Autor de la Pancreatins 
TT todas las S'araaaoias

—EL ADEREZO DE PAQUI- ’ 
TA. Historieta filipina original. ¡ 
Primer tomo de la colección de tra- j 
bajos literarios de D. José F. del Pan. ' 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO- 
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero*

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NÍETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR? 
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
las MEblAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS* 
iSE PARECIANl
IRENE.

Depósito en la Farmasia BOXB y sxBobbt. Escolta 25, en Xanfm (FUiptoMJ.

EMB l'Bll 11, fUHS Y
LEY PROVISIONAL PARA LA APLICACION DE LAS 

J DISPOSICIONES DEL MISMO, CON OCHO APENDICES.
Por el Abogado PEREZ RUBIO.

Administración de EL FARO JURIDICO, Clavaria ii

4= Real de Manila=34.
Elegante surtido de abanicos en 

nacar, marfil, hueso y madera para 
señoras y niñas; algodón para bor
dar y marcar; ahujas para punto de 
crochet; corbatas para caballeros y 
señora; cepillos para dientes, uñas, 
ropa y mesa; plumeros de Europa, 
papel y sobres para escribir; plumas 
para escribir y dibujo; id. adia
mantadas; la reina de las tintas; 
escribanías de muchas clases; car
petas pira escribir; porta-plumas y 
lápices; gomas para borrar; cuchillos 
para papeles; cajas de pintura para 
la aguada; pinceles para el óleo y 
aguada; papel bordado y sobres para 
cartas; juegos de dominés; tableros 
para damas; hermosos pedestales 
para salas; lámparas de i á 8 lu
ces, cuadros, espejos, figuras, cen
tros, floreros y candelabros; vajillas 
de porcelena de 12, 24 y 48 cu
biertos; cubiertos de clase superior 
en cucharas, tenedores, cuchillos, cu- 
charitas, etc. etc.; bandejas de me
tal blanco; combois elegantísimos, 
pali leras, pureras y fruteros; ele
gancia en cristalería en jarros para 
agua, copas para vino tinto, agua, 
jerez, licor y champagne, cafeteras 
rüsas y de circulación, cocinillas eco
nómicas para viajes y cuar-tos y 
cuanto se necesite en el ramo de 
cocina.

3 Castillo hermanos.

a

Jues

.h

la 
la

DE

Piedra de Guadalupe y üdeyeauayan,
Cal de piedra y de ostra.
Hcrmigon de Tinegeros.
Pedazos de piedra Meycausysn, para cimientos y terraplén, 
Dai^n razon de sus precios y admiten pedidos.

Calle Mamacte, nùro. i, altos.—«Tondo.

mmk^HNa MHOS COLLARES
Éleclro-Magneticos

PKOVIDEKCIiitiMNiSOS

;h

Conoéidos bajo el nombre de “ Collares 
anodinos dentición ” contra tas CON
VULSI ONES y para facilitar la 
Dentición de los Niños.

Tierras y Hazas 
DI

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.Los COLLARES DE ROVER, 
conocidos en tedas partes desde hace 

B SS afios, sea los únicos que preservan i 
los niños délas CONVULSIONES, 
facilitando su de?ttioion.

Para precaverse de las Imitaciones y Falsifioacionea, 
debe exigirse sobre ceda caja la adjunta marca de fábrica y el nombro 
oxiete de ROVER, Farmacéutico, taUe Salat-Martin, 225, n PARIS

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEU

W DE 1 JÜECES DE PAZ
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de /.tí instancia de la provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Eeal Audiencia de Manila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización "¡y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.*’ del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con

legislacion especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
ley del papel sellado.
Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2. h
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas.

VERDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL DE FRANCK

Aperitivos, Eatomacalae, Purgantes, Depuratiree 
Coatr» la FALTA ia APETITO, el ESTREÑIMIENTO, la JAQUECA, 

iM VAHIDOS, lai CONGESTIONES, Ni. 
DOSIS ORDINARIA : 1, 2 A > GRAMOS

Un volúmen dt 300 páginas, se 
vende á. $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Cuadros Filipinos
por

Francisco db P. Entrala.
Se vende á 2 reales fuertes ejem

plar, en esta Administración.

Teatro del Príncipe.
Fundón extraordinaria para el viér- 
nes 2'^ del corriente, á las nueve de 

la noche,
PROGRAMA.

I.® 
2.®

Sinfonía por la orques^.
La zarzuela en un acto, letra 

del Sr. Jakcson, múérdá dermáestro
Caballero, titulada:
De músicos y locos...
3.® Estréno de la revista cómico- 

lírica en un acto y cuatro cuadros, 
titulada:

Bocetos y Borrones.
Reparto.

z.er cuadro,—Servidos 'públicos. 
Un fotógrafo. ... Sr. 'N. N, 
Carromatero......... „ Ortiz. 
Tranvía.................Sra. García. 
Express............... Sr. Tronquéd» 

Coro de cárrohiateros.

corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios.

Azúcar Galasiao.
Venden por llegar h

Sans y Codina,
Calle Barcelona núm* 3 (Binondo).

Tres novelitas. Tomo VIH. ¡ 
-OTRA ESPECIE DE FAUS- í 

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

lilcir iM 
TlUilttNtSCAJAS AZULESfiniKu tu «tal» 4e 4 OOX.OBBá 

r la iroa i. RSOUtBE « taearaad».
PAUi, BetlM LEROY, 11, nu ÍM PetiU-CMw>«. y » lu priiiiialM rinuwlM****A*#* ttaniUeb t JACOBO XOBBB,

El FEW-CUEllDagapan.
Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 

para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras 

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

2.0 cuadro.—Espectáculos públicos. 
Aburrido. ... ... Sr. Martínez. 
Teatro de Tondo., ,, Barbero. 
Teatro Filipino ... Srta. Suzara. 
Teatro del Prín

cipe .................. „ Tagaroma.
Teatro pandaque- 

ño........... ... Sr. N. N.
Teatros al aire li

bre..................... „ N. bj.
La hípico taurina. Coro de hombres. 
Manila Jockey-

Club ..................Coro de señoras.
g.er cuadro,—La opinion pública. 

El Diario de Ma-
nila........  

La Oceania
pañola. ,, 

El Comercio 
La Opinion, 
La censura..

... Sr. Ortiz.
Es-

... Sra. Kóchel.

... Sr. Carvajal.

... Srta. Suzara.

... Sra. García.
4.0 cuadro.—El valle del plátano. 

La prensa de Ma
nila ....................Srta, Tagaroma.

D. Salvador Pa-
rejo ...

Proyecto de luz 
eléctrica ......

Proyecto de puen
te de piedra..,. 

Proyecto de mer-
cados..

... Sr. Barbero.

Maurat.

Leyva.

. Srta. Demetria.

SELLOS
Se vende una buena colección de 

sellos, compuesta de 1.020 ejempla
res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 
tres á siete de la tarde, pueden ver 
el Album los que lo deseen. h

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y C.a 

t asage de Pefez, Escolta, jh

LA IBERIA
Fábrica, de tabacos, cigarrillos y picadura

Coro de proyectos.
4.® Dando fin con la chistosa 

zarzuela en un acto, titulada: 
i Tres ruinas artísticas.

Precios de las localidades.
Palcos altos y bajos 
Butacas............... .
Entrada general...

>6 »
> 1 *
• • 35

NOTA.—Los billetes se expenderán 
en el mismo teatro.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. íh

GAFE TEATRO
DE

LA CAMPANA. ,
Plaza Goiti 3, Santa Cruz, 1

Función todas las noches de nueve B 
á doce.

En los intermedios habrá un^mag- 
nífico concierto de arpistas per lin-I das dalias que serán del agrada 
del público. h
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